
SE R U e U I C A  t-OS I É RCO LES

S U M A R I O

Avltntamientü: Actn ele la sesión ordinaria de¡ día 20 del actual. 
Distribución de fondos por cuenta del presupuesto del En­
sanche para ei mes de agosto.

A lcaldIa P residencia: Bando referente a la entrega en Caja de 
los mozos del actual reemplazo.

D epositaría: Suscripción piiblica a favor de los obreros sin trabajo.
Spchhiahía: Subastas y concursos pendientes de celebración. 

Subastas para contratar el derribo y aprovechamiento de los 
materiales de las fincas que se expresan.—Anuncios: de los 
pliegos de condiciones del concurso para contratare! suminis­
tro de cámaras y cubiertas para automóviles y de la subasta 
para la constnicción de un edificio municipal; relativo a la ad­
quisición de artículos por el Ayuntamiento sin contrato o con­
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indica.—Licencias expedidas por la Sección 2.“.
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AYUNTAMIENTO
S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­

ria EL DÍA 20 DE j u l io  DE ! 934.—f ’-v/racio.—Presidencia dei 
excelentísimo señor Alcalde, D. Pedro Rico.—Asistieron los 
Concejales Sres. Alberca, Alvarez Herrero, Arauz, Buceta, 
Cantos, Carrillo, Castro, Coca, Cordero, Cort, Fernández 
Quer, Flores Valles, García Moro, García Santos, Gómez, 
Henche, Layús, Madariaga, Martínez Gil, De Miguel, Nogue­
ra, Ortega y Gasset, Peiegrín, Rato, Redondo, Regitlez, Ro­
dríguez, Saborit, l'alanquer y Zunznnegui.

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la ma­
ñana, siendo aprobada el acta de la anterior.

Se dió cuenta de dos escritos, uno dei Círculo de la Unión 
Mercantil y otro de la Cámara Oficial de Comercio de Ma­
drid, de 18 del corriente, en los que, con referencia al proble­

ma planteado sobre la aplicación de la Ordenanza número 33 
sobre anuncios en la via pública, concretan sus peticiones so­
bre el mismo, por ¡as razones aducidas en dichos escritos, en 
el sentido de que, cuando menos, se suspenda la aplicación 
del expresado arbitrio para hacerlo objeto de un más detenido 
estudio,

A continuación se dió cuenta de una proposición del Sr. Re- 
gúlez, fecha 20 del corriente, en la que interesa que, en correc­
ta interpretación de la Ordenanza número 33, sobre anuncios 
en la vía pública, el Ayuntamiento debe declarar que, de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado f) del artículo 3.°, no 
están sujetos a este arbitrio los dueños de establecimientos en 
cuyas portadas o escaparates se anuncien los artículos que 
en los mismos se expendan o fabriquen; y que, al propio 
tiempo, se devuelvan las cantidades indebidamente cobradas 
por tal concepto, ia condonación de las denuncias formuladas 
o multas impuestas con este motivo y la apertura de uti expe­
diente para sancionar a los Investigadores que, con una inter­
pretación caprichosa, han producido tan justas redamaciones 
y protestas en las clases mercantiles,

Y se acordó que, con relación al problema a que hacían re­
ferencia ios precedentes escritos, formulase la Presidencia, 
previos los asesoramientos convenientes, una moción en la que 
quedase perfectamente adarado e¡ alcance t  Interpretación de 
los preceptos de la Ordenanza 33, a que afectaban dichas reda­
maciones.

ORDEN DEL DIa

A s u n t o s  a l  d e s p a c h o  d e  o f i c i o

A c u e r d o s : 1,“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 11 del corriente, en el que propone, conforme 
con lo interesado por el señor Ingeniero Director de Vías y 
Obras (Sección de Limpiezas), lo informado por la Secretaria 
especial y lo dispuesto en la reorganización de servicios, el 
reconocimiento y abono a los individuos de dicho ramo don 
Elias Pastor Cirudes, D. Antonio Vacas Manrique, D, Isidro 
Martínez Hernández, D. Antonio García Barrero, D, Esteban 
del Amo Andrés, D. Rafael Puig Blas, D. Blas del Hierro de 
la Milla, D. Justo Dorado Fernández, D. Sebastián Fernández 
González, D. Paulino Bautista Prado, D. Antonio Pinto y don 
Juan García González de un cuatrienio vencido, en la cuantía 
de 0,75 pesetas y a partir del 1, 2 y 27 de marzo pasado los 
tres primeros; del 26, 17, 1, 1, 28 y 24 de mayo próximo pa­
sado los seis siguientes, y del 21,22 y 1 de junio último los 
restantes.

2.“ Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, fe­
cha i 1 del corriente, en el que propone, conforme con lo inte­
resado por el señor Ingeniero Director de Vías y Obras (Sec-
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ción de Jardines), lo informado por la Secretaría especial y lo 
dispuesto en la reorganización de servicios, el reconocimiento 
y abono a los individuos de dicho ramo D. Beiijamíii Muñoz 
Torres, D. Francisco Férez Torpíii, D. Francisco Garda Gon­
zález, D. Eleuterio Moreno, D. Mariano Martínez, D. Pauta- 
león Jarabo, D, Joaquín Abelta González, D. Doroteo More­
no, D, Leoncio Gutiérrez, D. Emilio Soto, D. Luis Bueno y 
don Aquilino Santiago de un cuatrienio vencido, en la cuantía 
de 0,75 pesetas y a partir del 3 y 1 de enero pasado los dos 
primeros, respectivamente; del 14, 1, 1, 1, 1, 8, 30, 27 y 14 
de mayo próximo pasado los nueve siguientes, y del 14 de 
junio siguiente el último. '

3. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 11 del corriente, en el que propone, conforine con lo inte-- 
resado por el señor Ingeniero Director de Vías y Obras (Sec­
ción de Vías Públicas), lo iníormado por la Secretaría especial 
y lo dispuesto en la reorganización de servicios, el reconoci­
miento y abono a los individuos de dicho ramo D, Pedro So­
brino Pardo y D. José Donoso Escolano de un cuatrienio ven­
cido, en la cuantía de 0,75 pesetas y a partir del 1 y 27 de 
mayo próximo pasado, respectivamente.

4. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
11 del corriente, en el- que propone, conforme con lo intere­
sado por el señor ingeniero Director de Vías y Obras (Sección 
de Obras Sanitarias), lo informado por la Secretaría especial 
y lo dispuesto en la reorganización de servicios, el reconoci­
miento y abono a los individuos de dicho ramo D. Julio Bece­
rra Sánchez, D, Mariano Vicente Sauz y D. Antonio Viñas 
González de un cuatrienio vencido, en la cuantía de una peseta, 
y a partir del 4 de mayo último ios dos primeros y del 1 de 
junio último el tercero, ,

5. " Se dió cuenta de una comimicación del señor Concejal 
D. Fernando Suárez de Taiigil, fecha 13 del corriente, solici­
tando la concesión de la oportuna licencia por tener precisión 
de ausentarse de Madrid para ia resolución de asuntos par­
ticulares.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó conceder la licen­
cia solicitada.

6. “ Adjudicar en definitiva a Pavimentos Asfálticos (So­
ciedad anónima), con la baja del 6,15 por 100 en los precios 
tipos, el remate de la subasta de obras de reforma del actual 
trazado de la Cuesta de la Vega, celebrada sin protesta ni re­
clamación alguna el día 10 de los corrientes,

7. ” Adjudicat en definitiva a favor de D. Luis Torrijos 
Brias, con la baja del 15 por 100 en el precio tipo, el remate 
de la subasta de desmonte del solar situado entre las calles de 
Barceló, Beneficencia y Florida, celebrada sin protesta ni re­
clamación alguna el día 11 de los corrientes.

Votó en contra el Sr. García Moro,
A petición del Sr. Alberca quedó sobre la mesa el informe 

de los señores Letrados consistoriales en la propuesta de de­
signación de un Vocal propietario de la Comisión de Ensanche 
para cubrir vacante producida por defunción, en el sentido de 
que debe ser una sola la Comisión que entienda en ios asuntos 
de Ensanche y Extrarradio, con un Vocal cuando menos de 
esta última zona, y que el que se designe para cubrir la vacan­
te de referencia debe ser propietario en el Ensanche, y no so­
lamente en el Extrarradio.

A s u n t o s  y e x pe di e nt e s con d i c t a m e n  de las C o m i s i o n e s

SOBRE LA MESA

C o m i s i ó n  1 . “ — H a c i e n d a

8,° Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de comunicación del Registro fiscal del Ensanche y de 
lo informado por el Servido Contencioso, como consecuencia 
de las redamaciones formuladas por D. Francisco Díaz Martín, 
D. Pedro Salvador Sanz y doña María de la Victoria Fernán­
dez de la Vega contra la exacción de contribuciones especia­
les por las obras de reforma del alumbrado público en la calle 
de Fnencarral, en el trozo comprendido entre las glorietas de 
Bilbao y Quevedo:

Primero. Desestimar las reclamaciones de doña María de

la Victoria Fernández de la Vega y D. Pedro Salvador Sauz 
contra ¡a exacción de contribuciones especiales por las obras 
de que se trata, teniendo en cuenta que la obligación de con­
tribuir nace de la ejecución de las obras, independientemente de 
la utilización de las mismas por los interesados; que el sujeto 
tributario es el dueño de la finca, y que no se pueden estable­
cer exenciones que no estén determinadas por la ley; y

Segundo. Estimar ia redamación de D. Francisco Díaz 
Martin, teniendo en cuenta qué la finca de su pertenencia, se­
ñalada con el iiiímero 157 de la expresada calle, está tributando 
actualmente con el recargo extraordinario del 4 por 100 que 
establece la ley de Ensanche.

Comisión 2.“—Fomento

9, ° Aprobar nn dictamen de la Comisión, fecha 7 del co­
rriente, en el que prepone la adopción de los acuerdos que a 
continuación se expresan, reproduciendo los emitidos en el 
mismo sentido, conforme a las disposiciones vigentes, a las 
certificaciones facultativas y a la resultancia total del expedien­
te instruido, respecto a reclamación del obrero municipal don 
Elíseo Ub.aldo Núñez solicitando indemnización por supuesto 
accidente del trabajo:

Primero. Que se desestime la instancia del referido obre­
ro municipal, declarándole sin derecho a indemnización legal 
en el concepto que redama por accidente del trabajo.

Segundo. Que se le aperciba para que, en lo sucesivo, 
cuide de no incurrir en supercherías análogas; y

Tercero. Que por haber percibido indebidamente cuarenta 
jornales y veinte medios jornales como enfermo de hernia, sin 
tener derecho a ello, .según la excepción del artículo 7 °  del 
reglamento municipal correspondiente, aplicable a los que en 
la fecha de s u  ingreso padezcan una enfermedad crónica, 
deberá reintegrar su importe, ordenándose a su Jefe le haga los 
descuentos procedentes cuando vuelva al trabajo.

Votaron en contra los Sres. Noguera y García Moro.
10. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo que la can­

tidad de 445.ÜOO pesetas, consignada en el presupuesto vi­
gente para subvencionar a las Sociedades obreras que tienen 
establecido el socorro de paro por causa forzosa e involunta­
ria, sea repartida, por mitad, en dos veces, con arreglo a las 
siguientes bases:

Primera. La cantidad a repartir entre las Sociedades que 
lo soliciten será la de 445.000 pesetas. Las instancias habrán 
de dirigirse al excelentísimo señor Alcalde Presidente.

Segunda. Tendrán derecho a ser subvencionadas las 
Sociedades obreras sin distinción entre manuales e intelec­
tuales, que tengan establecido el socorro de paro forzoso e in­
voluntario.

Tercera, Las Sociedades que soliciten subvención han de 
estar inscritas en el Gobierno civil o en el Censo del Consejo 
Superior de Trabajo, o tener aprobados sus estatutos o regla­
mentos por la Dirección general de Seguridad.

Cuarta. Para que las Sociedades puedan ser incluidas en 
el reparto precisa que hayan abonado socorros a sus afiliados 
con tres meses de anticipación al año en curso.

Quinta. La subvención habrá de repartirse proporcional­
mente al importe de los socorros que las Sociedades justifi­
quen debidamente haber repartido durante el ultimo año, aun­
que teniendo en cuenta que no serán computahies para este 
efecto ios socorros abonados a un mismo individuo que exce­
dan de ciento en el período anual expresado, y teniendo pre­
sente además que ninguna Sociedad podrá ser subvencionada 
en proporción que exceda de ¡a décima parte de la cantidad 
presupuesta.

Sexta. Las Sociedades podrán presentar instancia solici­
tando la subvención hasta las dos de la tarde del dia 15 de 
septiembre del corriente año.

Séptima. Las Sociedades deberán presentar con la ins­
tancia certificación que acredite la suma pagada por socorros, 
el número de éstos y el de obreros socorridos, y una relación 
que comprenda el nombre y apellidos del parado, edad, esta­
do, domicilio, dietas percibidas e importe de las mismas. 
A más de esta relación presentarán las nóminas o recibos fir­
mados por los individuos socorridos, dos ejemplares del regla­
mento de la Sociedad y el padrón de inscripción de la misma, 
a efectos de Estadística del Trabajo, que se facilitará por el Ne­
gociado.
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Octava. No podrán ser subvencionadas las Sociedades 
que, requeridas debidanieníe, dejen de prestar acatamiento o 
cooperación a los acuerdos que, en cumplimiento de las dispo­
siciones legales de carácter social, dicten la Alcaldía Presi­
dencia y la Delegación provincial y local de! Consejo de 
Trabajo.

11. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo que la 
cantidad de 30.000 pesetas, con signada en e! vigente presu­
puesto para subvencionar a las Sociedades obreras que tienen 
establecido el socorro en metálico para los casos de enferme­
dad o accidente del trabajo, sea repartida, por mitad, en dos 
veces, con arreglo a las siguientes bases:

Primera, La cantidad a repartir entre las Sociedades que 
lo soliciten será la de 30.000 pesetas.

Segunda. Tendrán derecho a ser subvencionadas las So­
ciedades obreras, sin distinción entre manuales e intelectuales, 
que tengan establecido el socorro en metálico para los casos 
por enfermedad o accidente del trabajo.

Tercera, Las Sociedades que soliciten subvención han de 
estar inscritas en el Gobierno Civil o en el censo del Consejo 
Superior de Trabajo, o tener aprobados sus estatutos o regla­
mentos por la Dirección general de Seguridad.

Cuarta. Venir practicando, por lo menos con un año de 
anticipación, el socorro de enfermedad o accidente del trabajo.

Quinfa, La subvención habrá de repartirse en proporción 
al número de obreros inschíos que, según ios respectivos esta­
tutos de cada Sociedad, tengan derecho a esta clase de soco­
rros, sin que pueda exceder ninguna subvención de la décima 
parte de la cantidad presupuesta.

Sexta. Las Sociedades acompañarán a la solicitud certifi­
cación del número de obreros afiliados y de los socorros con­
cedidos en el año anterior de 1933, remitiendo además una re­
lación de los individuos socorridos en donde se haga constar 
la edad, estado, domicilio, dietas percibidas con su importe 
total y la firma o impresión dactilar demostrativa de haber per­
cibido el socorro; dos ejemplares del reglamento de la Socie­
dad, y el padrón de inscripción de !a misma, a efectos de Esta­
dística del Trabajo, que se facilitará por el Negociado.

Séptima. Las Sociedades podrán presentar instancia soli­
citando subvención hasta las dos de la tarde del día 15 de sep­
tiembre de) corriente año.

Octava. No podrán ser subvencionadas las Sociedades 
que. requeridas debidamente, dejen de prestar acatamiento o 
cooperación a ios acuerdos que, en cumplimiento de las dispo­
siciones legales de carácter social, dicten la Alcaldía Presiden­
cia y la Delegación provincial y local del Consejo de Trabajo.

12. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo que la 
cantidad de 50.000 pesetas, consignada en el vigente presu­
puesto para subvencionar a las entidades benéficas con aná­
logos fines a los de ¡a Mutualidad Obrera, sea repartida con 
arreglo a las siguientes bases:

Primera. La suma a repartir entre las entidades solicitan­
tes será la de 50.000 pesetas,

Segunda. Podrán solicitar subvención todas las entidades 
que tengan establecidos en sus reglamentos los auxilios médi­
co-farmacéuticos sin ánimo de lucro y en beneficio exclusivo de 
sus asociados.

Tercera. Las entidades que soliciten subvención deberán 
acompañar a la instancia, dirigida al excelentísimo señor Alcal­
de Presidente, un ejemplar del reglamento por que se rijan; 
certificación expedida por la Dirección general de Seguridad 
de venir funcionando con arreglo a los requisitos legales y de 
que sus fines son la asistencia médico-farmacéutica, y certifica­
ción expedida por el Secretario de la entidad solicitante en 
donde se haga constar el número de asociados y los auxilios 
concedidos en el año 1933, con expresión de su cuantía.

Cuarta. El plazo para la presentación de instancias y do­
cumentos finalizará el día 15 de septiembre del corriente, a las 
dos de la tarde.

Quinta. La cantidad se distribuirá proporcionaíniente al 
importe de los socorros concedidos durante el año 1933, sin 
que pueda exceder ninguna subvención de la quinta parte de la 
suma presupuesta, y será otorgada en consideración a ¡os fines 
benéficos de asistencia médico-farmacéutica, obligándose a las 
entidades favorecidas a seguir facilitando dicho servicio duran­
te todo el ejercicio económico.

Sexta. La concesión otorgada en ei vigente presupuesto 
no podrá invocarse como precedente para que subsista en ejer- i

cicios sucesivos, si el excelentísimo Ayuntamiento acordase 
suprimirla.

Séptima. Las entidades que perciban subvención aceptan 
ésta en las condiciones señaladas y se obligan a cumplirlas 
fielmente.

A continuación se dió cuenta de una enmienda a los tres 
.anteriores dictámenes, fecha 20 del corriente, suscrita por ios 
Sres. Cort y Madariaga, en la que proponen que ¡as Socieda­
des que tengan consignado en sus estatutos el principio de ia 
lucha de clases sean exciuídas del reparto a que se contraen 
dichos dictámenes.

Y previa discusión que consta en acta, fué desechada la pre­
cedente enmienda y aprobados los tres dictámenes de la Co­
misión, consignando su voto a favor de aquélla los Sres. Gar­
cía Moro, Rodríguez, Flores Valles, Layús, Regtílez, Rato, 
ZunzunegLii y Cort, ’

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo ia pauta a seguir 
con respecto a los solares y su vallado, así como que se fije 
la orientación que debe presidir una racional política de vivien­
das y construcciones.

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
retirar este expediente para nuevo estudio, sin perjuicio de 
reiterar las órdenes con referencia al cumptimiento de las 
Ordenanzas municipales en cuanto a) desmonte y vallado de 
los solares.

A petición del Sr. Barrena quedó sobre la mesa e) dicta­
men proponiendo la aprobación del presupuesto de liquidación 
total de las obras de construcción de la Casa de Baños de ¡a 
Guindalera, así como las sanciones que por deficiencias en la 
ejecución de las mismas deben imponerse al contratista, y que 
el exceso de gasto sobre el importe de la adjudicación de 
aquéllas, que asciende a 65.707,05 pesetas, se incluya en el 
presupuesto para el año próximo.

Comisión 8.*—Ensanche

13. Transferir, en vista de lo informado por la Interven­
ción y la Secretaria, la suma de 350.000 pesetas al concep­
to 71 del vigente presupuesto ordinario de! Ensanche, que se 
refiere a obras de conservación, reparación, tapado de calas 
o reconstrucción de firmes, del remanente o sobrante de la 
liquidación de igual presupuesto del año 1933, teniendo en 
cuenta lo interesado por el señor Ingeniero Director de Vías 
y Obras; debiendo cumplirse, una vez adoptado el acuerdo 
conforme ai decreto de 15 de julio de 1931, confirmado por el 
de 25 de enero de 1932, los trámites que señalan las disposi­
ciones vigentes en la materia.

Votaron en contra los Sres. Noguera, García Moro, Rodrí­
guez, Layús, Regúlez, Cort, Rato y Zunzunegui.

Comisión 4.*—Benefleenela, Sanidad y  Polieia Urbana

14 y 15. Desestimar, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso y por la Sección, y con el voto 
en contra de este acuerdo formulado en Comisión por d  señor 
Layús, los recursos de reposición interpuestos por la Abadesa ' 
de religiosas Capuchinas y por 1« Priora de Carmelitas Des­
calzas de Santa Teresa contra el acuerdo municipal de 8 de 
junio último que desestimó las solicitudes de dichas Comu­
nidades de utilización de los cementerios privados de su 
propiedad.

16, Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso y por ía Sección, y con el voto en contra 
de este acuerdo formulado en Comisión por el Sr. Layús, el 
recurso de reposición interpuesto por D. José Manuel Poyán, 

vCOino apoderado de D, Valentín Riiiz Senén, contra acuerdo 
municipal de 8 de junio último que ratificó, para el caso de­
mandado por la solicitud de ambos señores, la prohibición ex­
presa que para ios enterramientos en cripta establece el ar­
ticulo S,” de la ley de Secularización de Cementerios de 30 de 
enero de 1932,

Votaron en contra de ios tres precedentes dictámenes los 
Sres. García Moro, Rodríguez y Layús.

17. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se aprue­
ben, con el voto en contra de este acuerdo formulado eii Co­
misión por el Vocal Sr, De Migue), las bases que a '■oníinua- 
c|óti se expresan, de conformidad con las propuestas por el 
Concejal Sr. Martínez GJl, a fin de transformar ei fniiciona-

■y',5'
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miento y régimen de los Colegios de la Paloma, con objeto de 
constituir un verdadero internado escolar;

Primera. El llamado Colegio de niños de la Paloma cons­
tituirá en lo sucesivo un Internado de niños, que se denominará 
Internado de la Paloma.

La Escuela graduada, que constituirá después un Grupo es­
colar al terminarse la construcción del edificio destinado a este 
fin, se denominará de Roberto Casírovido.

Segunda. El Internado de niños de la Paloma será soste­
nido por el Ayuntamiento de Madrid,

Tercera. La Dirección del Internado estará a cargo de 
persona que ostente titulo pedagógico y que pertenezca al Ma­
gisterio municipal.

Cuarta. El nombramiento de Director o Directora del In­
ternado corresponderá siempre al excelentísimo Ayuntamiento, 
a propuesta del Concejal Delegado. Es condición precisa que 
quien ocupe este cargo tenga su residencia eu el propio Inter­
nado, A este efecto, además de las condiciones que por su ca­
tegoría le correspondan, se le facilitará casa para él y su fami­
lia, si la tuviere.

Quinta. Los Profesores que presten servicio en el Inter­
nado tendrán desde el momento en que se implante este régi­
men la condición de Profesores internos, con los deberes que 
dicha condición impone y con la gratificación que tienen ac­
tualmente las Profesoras del internado Antonio Solis, que per­
tenece a este Ayuntamiento; además se les facilitará casa a los 
que residan en el Internado.

Sexta, Desde que comience a regir este nuevo sistema, 
el Director o Directora será la persona encargada de ordenar 
y dirigir cuanto con el establecimiento se refiera y de sostener 
la disciplina dentro del mismo.

Séptima. Mientras no se apruebe por el excelentísimo 
Ayuntamiento el reglamento que ha de desarrollar estas ba­
ses, el Internado se regirá por ellas. En este periodo de tran­
sición se observarán estos principios y lo que se determina en 
los actuales reglamentos, siempre que no contradigan la doc­
trina en que se informan estas bases.

Octava. Cuando surgiera alguna duda de cualquier índole 
que fuese, será resuelta por la Dirección de acuerdo con el 
Concejal Delegado, y en último término por el señor Alcalde,

Novena, E! personal subalterno que preste servicio en el 
Internado estará a las órdenes inmediatas de la Dirección, de 
los Profesores y del personal administrativo.

Décima. Una vez hecha la reorganización del Internado, 
si resultara personal sobrante de esta categoría, pasará a ocu­
par sitio en otro departamento mimicipa).

Undécima, Los servicios de administración del Internado 
se realizarán por personas que pertenezcan al Cuerpo de Ad­
ministración del excelentisimo Ayuntamiento.

Duodécima, Se nombrará un Administrador, que será fun­
cionario municipal de entre los que integran el escalafón admi­
nistrativo.

Décimatercera. El nuevo régimen comenzará a regir el 
día 15 de septiembre próximo.

Décimacuaría. El nuevo reglamento comprenderá, ade­
más de las condiciones generales en que se ha de desenvolver 
el Internado, las normas que se habrán de observar en el mis­
mo en relación con los alumnos que hayan de estudiar música, 
carreras facultativas, especiales, idiomas, arte, asistencia a 
talleres, bachillerato, etc., etc.

Déciniaquinta, El proyecto de reglamento qtie antes se 
menciona y que ha de desarrollar estas bases será presentado 
por la Dirección del establecimiento al Concejal Delegado 
antes del 15 de octubre del año 1934.

A continuación se dió cuenta de una enmienda a! anterior 
dictamen, fecha 20 del corriente, suscrita por los Sres. Corí 
y Madariaga, en la que proponen que la base séptima se redac­
te en la siguiente forma.

«Base séptima. Mientras no se apruebe por el Ayimta- 
fuiento el reglamento del Internado de la Paloma, nó entrará 
en vigor esta reorganización.»

Se dió cuenta de ,un escrito, fecha 18 dd corriente, suscrito 
por los Sres. Regúlez, Rato, Zunzunegiii y Layi'is, con rela­
ción al anterior dictamen, y en el que proponen lo siguiente:

Primero, El actual Colegio de la Paloma, sostenido por 
el Ayuntamiento, seguirá siendo y denominándose Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma.

3egundo. La Dirección del establecimiento correrá a car­

go de un funcionario técnico-administrativo, y funcionará un 
Consejo de Gobierno integrado por el Director ya dicho, el 
Maestro Jefe de la Escuela graduada, el Inspector Médico, el 
Inspector Mayor y la Superiora de las Hermanas.

Tercero, Este Consejo de Gobierno formulará, en el plazo 
de dos meses, e) reglamento porque ha de regirse el Colegio, 
determinándose en aquél las atribuciones de la Dirección y del 
Consejo de Gobierno y manteniéndose la autonomía de que 
han venido gozando todos los servicios en sus respectivas 
especialidades.

Cuarto. Todos los miembros del Consejo de Gobierno 
tendrán necesariamente que vivir en el establecimiento; y

Quinto. Hasta tanto sea formulado el oportuno reglamen­
to y recaiga aprobación municipal del mismo, continuará ri­
giéndose la vida del Colegio con arreglo a las normas actual­
mente en vigor.

Por último se dió cuenta de un escrito, fecha 20 del co­
rriente, suscrito por el Sr. Rodríguez, en el que propone que 
tanto el Colegio de la Paloma —en cada uno de sus departa­
mentos— como en el de San Ildefonso, se forme un Consejo 
de Administración para el régimen interior, nombrado por el 
Ayuntamiento e integrado por un Concejal de cada minoría.

Y sometidas sucesivamente a votación nominal las tres 
precedentes enmiendas, fueron desechadas por 17 votos de 
los Sres, Alvarez Herrero, Arauz, Cantos, Carrillo, Castro, 
Coca, Cordero, Fernández Quer, García Santos, Gómez, 
Henche, Martínez Gil, Ortega y Gasset, Redondo, Saborit, 
Talanquer y Presidente, contra 13 de los Sres. Alberca, Bu- 
ceta, Cort, Flores Valles, García Moro, Layús, Madariaga, 
De Miguel, Pelegrín, Rato, Regúlez, Rodríguez y Zuti- 
zunegui,

A continuación fué aprobado el dictamen de la Comisión, 
en votación nominal, por 17 votos de los Sres. Alvarez Herre­
ro, Arauz, Cantos, Carrillo, Castro, Coca, Cordero, Fernán­
dez Quer, García Santos, Gómez, Henche, Martínez Gil, 
Ortega y Gasset, Redondo, Saborit, Talanquer y Presidente, 
contra 13 de los Sres. Alberca, Buceta, Cort, Flores Valles, 
García Moro, Layús, Madariaga, De Miguel, Pelegrín, Rato, 
Regúlez, Rodríguez y Zunzunegiii.

18. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se adop­
ten los acuerdos que a continuación se expresan, con el voto 
en contra de los mismos formulado en Comisión por el Vocal 
Sr. De Miguel, en relación con la proposición del Concejal 
Sr. Martínez Gil, Delegado de los Colegios de la Paloma, re­
lativa a la sustitución de las Hermanas de la Caridad de dicho 
establecimiento, aunque con una pequeña variante de la misma 
en cnanto al nombramiento del personal sustituto.

Primero. Señalar el día 1 de octubre del corriente año 
el momento de cesación en sus funciones en el Colegio de la 
Paloma de las Hermanas de la Caridad.

Segundo. Que sean sustituidas por personas seglares que 
reúnan las condiciones de capacidad necesarias para el trabajo 
que cada una haya de desempeñar; y

Tercero. El nombramiento de este personal se considerará 
como eventual y podrá hacerlo el señor Director del estable­
cimiento.

Y en votación nominal fué aprobado el precedente dicta­
men por 17 votos de los Sres, Alvarez Herrero, Arauz, Can­
tos, Carrillo, Castro, Coca, Cordero, Fernández Quer, Garda 
Santos, Gómez, Hejicbc, Martínez Gil, Ortega y Gasset, Re­
dondo, Saborit, Talanquer y Presidente, contra 13 de los seño­
res Alberca, Buceta, Cort, Flores Valles, García Moro, Layús, 
Madariaga, De Miguel, Pelegrín, Rato, Regúlez, Rodríguez 
y Zunzunegiii,

Comisión S."—Gobernaelón

19, Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 28 del 
pasado mes de junio, por el que se reitera, teniendo en cuenta 
además el informe emitido respecto al caso por el Vocal don 
Honorato de Castro, que figura en el expediente, el de la 
misma Comisión de 26 del pasado mes de abril en el sentido 
de que por el Ayuntamiento, si así lo considera conveniente, 
se adopte el acuerdo de encomendar a la Junta de Primera En­
señanza el proyecto de distribución del crédito de 100.000 pe­
setas consignado en el concepto 368 del vigente presupuesto 
para subvenciones de carácter educativo, proyecto que deberá 
someterse, en su día, a la resolución del Ayuntamiento; todo 
ello sin renunciar la Comisión dictaminadora a sus prerrogati-
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va>s, una vez que ha sido aclarado, por las razones aducidas por 
la misma, que tío obstante el criterio sustentado por el pleno 
de Letrados consistoi iates, de que por el hecho tle figurar el 
referido concepto 368 en e! capítulo X, Instrucción pública, su 
inversión corresponde a la citada Junta, puede considerarse 
fuera de duda que, entre las facultades otorgadas a dicha Junta 
por las disposiciones legales reguladoras de su actuación, no 
debe considerarse incluida la de distribución del mencionado 
crédito, y teniendo en cuenta, por otra parte, que la Junta tantas 
veces citada, dado su carácter y composición, debe tener más 
medios para conocer las Sociedades o entidades que solicitan 
subvenciones de ésta clase,

20. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al operario de Limpiezas D. Lino San José Expósito, y 
asignarle una pensión de retiro de 1,60 pesetas, 20 por 100 
del íornal de 8 que le sirve de regulador con arreglo a lo dis­
puesto en el acuerdo de 11 de noviembre de 1932; debiendo 
comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día si­
guiente al eu que sea adoptado este acuerdo.

21. Jubilar, por liaber cumplido la edad reglamentaria de 
setenta años, al Ordenanza-Portamiras de Cementerios don 
Eduardo Planet Fernández, y asignarle el haber pasivo 
de 2.750 pesetas anuales, 50 por 100 de las 5.500 últimamen­
te disfrutadas y que le sirven de regulador; debiendo amorti­
zarse en el vigente presupuesto del Interior el haber activo 
que disfruta el interesado y surtir efectos este acuerdo a partir 
de! día siguiente de ser adoptado.

Votaron en contra de_ los dos precedentes dictámenes los 
Sres. Layús, Rato, Regúlez y Zunzuiiegui.

22. Amortizar, en cunipliniiento a lo dispuesto en las 
bases de la reorganización del Servicio, una plaza de Jefe del 
persona) auxiliar del Servicio de Vías públicas, dotada con el 
haber anual de 6.270 pesetas y vacante por íallecimiento del 
que la desempeñaba, D. José Moya Piqueras.

A petición del Sr, Madariaga se acordó que continuase 
sobre la mesa el dictamen proponiendo se refundan en una 
sola publicación las revistas de la Biblioteca, Archivo y  Mu­
seo Municipales.

Grupo

Junta Munielpal de Primera Enseñanza

23. Arrendar, de conformidad con lo interesado por ei 
Vocal de la Junta Sr, Saborit y con lo acordado por la misma 
en 25 del pasado mes de junio, la planta segunda de la finca 
número 8 de la calle de Don Pedro, con vuelta a la de los 
Mancebos, para instalar en ella nueve clases con sus servicios 
coi respondieutes, mediante el alquiler anual de 27.000 pesetas, 
a partir dd día 1 de octubre próximo, siempre que antes de 
esa fecha haya realizado el propietario, por su cuenta, todas 
las obras de adaptación y reforma que le han sido exigidas 
por el Vocal Arquitecto y que deberán quedar a satisfacción 
del mismo, con un plazo de obligatoriedad de cinco años y con 

■ las demás condiciones usuales y corrientes en esta clase de 
documentos; siendo cargo la indicada suma al concepto 335 
del vigente presupuesto.

Votaron en contra los Sres. Rodríguez y Regúlez.
24. Se dió cuenta de \in dictamen proponiendo se distri­

buya eu la forma que a cotitiiiuación se expresa, en vista de 
la ponencia de los Sres. Saborit, Crespo y Valcárcel, para 
subvenciones a centros y entidades de carácter cultural y edu­
cativo, la suma de 93,250 pesetas que existe como remanente 
délas 100,000 consignadas en el concepto 368 del vigente 
presupuesto del Interior para dicho fin, por existir contraida 
por la Intervención la suma de 6,750 pesetas del crédito con­
signado en el concepto de referencia:

Pesetas

A la Asociación de Padres de familia del Grupo Joa­
quín Diceuta......... .....................................................

A la Sociedad de Amigos de la Escuela del Grupo
Marcelo de Usera....................................................

A la Asociación de Amigos del Grupo Emilio Cas-
telar..................  .....................................................

A la Agrupación de Amigos de las Escuelas Menén­
dez Felayo................................................................

A la Agrupación de Amigos y Padres de alumnos dd 
Grupo Pablo Iglesias...............................................

250

250

250

250

250

A la Asociación de Padres protectores del
Tirso de Molina................................................ ..

A ia Asociación de Amigos protectores del Grupo
Pérez Galdós............................................................

A la Asociación de Amigos del Grupo Claudio Mo-
yano..............  .....................................

A la Asociación de Padres del Grupo Joaquín Costa.
Icem id. del id, Tomás Bretón................................
Idem id. del id. Gómez de Baquero........
Idem id. del id. Miguel de Uuamuno. . ,.
Idem id, del id. Ro.sario de Acuña .. .,
Idem id. del id, Qiiier de los Ríos...........  ..............
A la Asociación de Amigos de la Escuela Joaquín

Sorolía....................................................................
A la Asociación de Antiguos Alumnos del Grupo Pi

Margal!...................................................................
Idem id. del id. Jaime Vera.....................................'
Idem id. del id. Cervantes.........................................
Idem id. del id. Francisco Ruano........................  , ,
A la Agrupación escolar que dirige el Maestro D. J l

lián Martínez Perdido..............................................
A la Asociación de Antiguas Alumnas del Grupo

Santiago Rusiñol...................................
Idem id. del id. Luis Vives........................
Idem id. de! id. Conde de Peñalver............................
Idem de Antiguos Alumnos del Grupo Andrés Manjón
Idem id, del id. Trasmiera.........................................
Idem id, del íd. San Eugenio y San Isidro..............
Idem íd. de las Escuelas Aguirre.............................
Idem de Antiguas Aluiimas del Grupo Ruiz Jiménez 
Idem de Antiguos Alumnos del Colegio de San ilde

fonso............................................... .....................
Idem íd. del íd. de la Paloma............................ ! , ! ' .
Idem de Antiguas Alumnas del Colegio Antonio de

Solís..........................................................................
Para la adquisición de retratos, obras, etc., del titular

del Grupo Tomás Bretón.....................................
Idem id. del íd. Ricardo Fuente........................  ..
Idem íd. del íd. Tirso de Molina........... ..............
Idem íd. del id. Alfredo Calderón...........................
Idem íd. del id. Pablo Iglesias.................................
Idem íd. del id. Giner de los Ríos..........................
Idem id. del id. Leopoldo Alas...............................
Idem id. del íd. Lope de Rueda..............................
Idem id. del íd. Catorce de Abril............................
Idem id. del id. Joaquín C osta...............................
Idem íd. del id. Meiiér.dez Pelayo....................  .
Idem íd. del íd, María Guerrero.............................
Idem (d. del íd. Luis Bello.......................................
Idem íd. del id. Santiago Rusiñol...........................
Idem íd. del íd, Nicolás Salmerón..........................
Idem íd. del Colegio Antonio de Solís................... .
Idem íd. del Grupo Emilio Castelar........... ...........
Idem íd. del id, Luis Vives.......................................
Idem íd. del íd. Andrés Manjón.............. ................
Idem íd. del íd, Ruiz Jiméitez ................................
Idem id. del id. Jacinto Benavente........., ............
Idem id, de las Escuelas Aguirre............................
Idem id. del Grupo Conde de Peñalver.....................
Idem íd. del íd. Roberto Castrovido (Colegio de la

Paloma)........................  ..........................................
Para la biblioteca de niñas del Grupo Joaquín Costa, 
Para obras para los niños del Grupo Joaquín Costa..
Para la biblioteca de Bomberos................... ..
Para el Boletín del Grupo Pérez Galdós. . . .
Para una excursión del Grupo escolar Menéndez

Pelayo.....................................................
Idem del íd. Pérez Galdós........................  ........
Idem íd. de los alumnos de! Colegio de ¡a Paloma,, 
Idem _ íd. de las niñas del Grupo Joaquín Costa

Zaragoza .................................................................
Idem id. del Grupo Ricardo Fuente.........................
Idem íd. del íd, Ruiz Zorrilla ...........................  , , ,
Idem íd. del id. Antonio de Solís.............................
Idem íd, del íd. Tomás Bretón...................................
Para iiti viaje a Valencia de los niños de! Grupo Joa­

quín Sorolla.............................................

Pesetas

256

250

256
250
250
250
250
250
250

250

250
250
250
250

250

500
500
500
500
500
500
500
500

500
900

1.000

100 
100 
100 
lOü 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
i 0 0  
100 
100 
lUO 
loo 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100

100
500
100
500
250.

500.
500

1.000

250­
500­
250
500
Iffl).

500;.

I I
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Pesetas

Para la Rondalla del Grupo Pérez Galdós................ 250
Idem id. del id. Gómez de Baquero............................ 500
Idem id. Socialista Castañeda-Lucero.......................  100
Para la Sociedad de Antiguos Alumnos del distrito.

de la Latina..............................................................  1 500
Para la Asociación de Empleados y Obreros de los

Ferrocarriles de España........................................... 750
A la Escuela Nacional de Anormales.........................  500
A la Asociación Femenina de Educación Física........ 500
A la Escuela instalada en el Hospital del Niño Jesús

(a disposición de la Junta).......................................  500
Idem id. de Niños Abandonados de !a Fuente de la

Teja (a disposición de la Junta)...............................  500
Al Hogar Recreativo y Cultural.................................  900
Al Centro Asturiano..................... ............................... 1.250
Idem Instructivo del Obrero........................................  1.250
Idem Instructivo y Protector de Ciegos.....................  1.500
Idem de Cultura del distrito del Hospital..................  900
Idem Burgalés..............................................................  500
Idem Social Obrero.....................................................  900
A la Casa de Toledo...................................................  500
Al Centro de Hijos de Madrid (Casa de Estudios) -. 1.250
Idem de Instrucción Comercial...................................  1.2.50
Al Comité Español del Libro para d  Ciego.............. 500
Al Centro Abálense.....................................................  500
Para obras del titular del Grupo Joaquín Dicenta.... 100
A la Asociación de Padres y Protectores de Anor­

males y de Enfermos mentales................................  900
A la Asociación de Vecinos del barrio de Caiifornia. 900
A la Escuela de Aprendices Tipógrafos............. . 1.250
Al Centro Cultural Republicano del Puente de Se­

govia..........................................................................  900
A la Izquierda Republicana de) Pacífico..................... 900
Al Círculo Socialista dd Puente de Segovia............ 900
Idem id. de Cuatro Caminos.......................................  900
Idem id. del Hospital-Inclusa...............   900
Idem Republicano dd distrito de Palacio...................  900
Al Colegio de niños situado en Labrador, II, que

dirige D, Jesús García Ricote.................................  900
Al Círculo Socialista dd barrio de Bilbao.................  900
Idem id. de! Puente de Toledo y Grupo Cultural De­

portivo del mismo.....................................................  900
Idem id. dd Pacífico...................................................  900
A la Sociedad Cultural Recreativa.............................  900
A la Cooperativa Obrera para la adquisición de vi­

viendas baratas...............    900
AI Circulo Socialista de Biienavista...........................  900
Idem Radical de la Latina............................................  900
A la Asociación Aríístico-Sociaíista...........................  900
Para la Biblioteca de la Casa del Pueblo................... 900
Al Centro Republicano Radical de ia Inclusa............ 900
Idem Instructivo Radical del Hospital................. 900
Idem id. Obrero Maurisía del Hospital....................... 900
A la Institución de Amigos de la Enseñanza..........-. 900
Al Círculo Socialista de la Latina-Inclusa.................. 900
A la Asociación Benéfico-Cultural.............................. 900
Al Centro Republicano Radical de la Universidad... 900
A la Sociedad Salud y Cultura.................................... 900
Al Círculo Socialista del S u r ..................................-. 900
A las Legionarias de la Salud.....................................  900
Ai Centro Instructivo Republicano Radical del Hos­

picio ..........................................................................  900
Al Círculo Liberal de la Inclusa.................................  900
A la Asociación benéfica para socorros de los pobres

del distrito de la Inclusa.........................................  900
A la Asociación de Vecinos del Puente de Toledo... 900
A la Casa de la República...........................................  900
A la Sociedad de Propietarios y Vecinos de la Huer­

ta de Castañeda.......................................................  900
A! Grupo Cultural Excursionista..............................    250
A la Juventud Madrileña Cultural.............................  500
A la Masa Coral de Madrid.......................................  2.000
A la Asociación de Maestros de Escuelas Nacionales, 500
A la Unión Republicana Femenina.............................  500

;Para la adquisición de obras, retratos, etc., del titii- 
Jar del Grupo Blasco Ibáñcz...................................  100

Pesetas

Al Grupo de Antiguos Maestros laicos.....................  500
A la Asociación de Antiguos Alumnos y Amigos de

la Escuela de Aprendices Tipógrafos.....................  250
A !a Cultural Deportiva Gráfica.................................  250
A la Unión Bancaria....................................................  250
A! Grupo excursionista Castañeda-Lucero.. ............  250
Al Ateneo Republicano de Divulgación y Cultura... 250
A la Fundación Simarro............................................... 1.250
A los Coros Rosalía de Castro.................................  1.250
Al Centro Instructivo Federal de) distrito del Hos­

pital ..........................................................................  500
A ta Asociación de Sordomudos de Madrid............... 500
Al Ateneo Republicano Federal................  .............. 500
Al Fomento de las Artes.............................................  500
A la Sociedad Cultural Recreativa Libertad.............  500
Al Sindicato Metalúrgico El Baluarte........................ 500
A los Amigos del Progreso.........  ............................ 500
A la Asociación para la Enseñanza de la Mujer.......  I -250
A la Sociedad Económica Matritense de Amigos

del P aís..................................................................... 1.250
A la Asociación de Mujeres Republicanas................ 500
Para el ropero de las Escuelas instaladas en Isabel

González, 2 . ............................................................  250
Al Círculo Socialista del Norte.................   900
A ia Escuela Obrera Socialista...................................  750
A ia Cooperativa de casas baratas para ferroviarios

del Norte .................................................................  750
A la Sociedad artística deportiva Casa de la Mo­

neda ..........................................................................  250
Ai Orfeón Socialista...............................................  500
Al Centro Instructivo Maurista de la Universidad,.. 900
A la Asociación de Inválidos......................   500
A la Agrupación Electra.............................................  500
A la Asociación de Maestros libres............ . . . . .  500
A la Asociación de ia Prensa.....................................  1.500
A la Escuela Normal de Maestros.............................  250
A la Asociación de Scouts Hispanos......................- ■ 250
A disposición de la Junta para su aplicación en fines 

de carácter cultura!...................................................  3.350
Total........................................  93.250

A continuación se dió cuenta de una enmienda al anterior 
dictamen, fecha 19 del corriente, suscrita por los Sres. Arauz, 
Cantos y Talanquer, en ¡a que proponen lo siguiente;

A la Asociación benéfica Renovación, 900 pesetas. 
Finalmente se dió cuenta de otra enmienda, de los mismos 

señores Concejales, al referido dictamen, fecha 19 del corrien­
te, en la que proponen lo siguiente:

A la Sociedad Amigos del Progreso, 900 pesetas,
Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar el dicta­

men de la Comisión con las dos precedentes enmiendas. 
Votaron en contra los Sres. García Moro y Cort.

DE N U E V O  D E S P A C H O

Comisión I."—Haelenda

25. Otorgar, habida consideración del fin benéfico que se 
persigue, la autorización solicitada por el señor Presidente de 
la Casa de Socorro del distrito del Centro para instalar un ci­
nematógrafo al aire libre, durante la temporada de verano, en 
el solar de propiedad municipal situado en la calle de Peli­
gros, 3, con el fin de obtener fondos con que atender a los ni­
ños pobres del indicado distrito, y que, teniendo en cuenta que 
la vaila del solar mencionado fué adjudicada, entre otras, para 
la explotación de anuncios, se recabe, a su vez, por el señor 
Presidente indicado la pertinente autorización del contratista 
de este servicio; debiendo desmontarse la instalación en caso 
de que se enajenase el solar de referencia, ya que se halla en 
trámite el expediente para el anuncio de la correspondiente 
subasta.

26, Acatar, en vista del criterio sustentado por el Servi­
cio Contencioso en informe fecha 26 del pasado mes de junio,
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que figura en el expediente, el fallo del Tribiuiai Econóinico 
administrativo de la provincia de 12 del mismo mes recaído en 
la reclamación formulada ante el mismo por D. José Valdés, 
en representación de la Sociedad anónima Eclipse, por el arbi­
trio sobre licencia de apertura de un local en la calle de Me- 
léndez Valdés, 51, y por cuyo fallo se acuerda;

Primero. La nulidad dd expediente y su reposición a es­
tado de informe; y

Segundo, La improcedencia de la devolución del ingreso 
realizado por el arbitrio de licencia de apertura del local sito 
en la Avenida de Eduardo Dato, 8.

27. Coadyuvar a la Administración, en vista del parecer 
sustentado por el Servicio Contencioso en informe feciia 2 del 
corriente, que figura en el expedieJite, en el recurso interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D. Mariano Ordóñez y otros 
señores de la Cámara de la Propiedad Urbana sobre revoca­
ción de acuerdo del ilustrisimo señor Delegado de Hacienda 
de la provincia desestimatorio de la reclamación que formu­
laron contra la Ordenanza aprobada por la Corporación para 
regular durante el ejercicio actual el arbitrio de inquilinato.

28. Quedar enterado, en vista del criterio sustentado por 
e! Servicio Contencioso en informe fecha 2 del corriente, que 
figura en el expediente, de la sentencia dictada por el Tribuna! 
Contencioso-adininistrativo de la provincia con motivo dd re­
curso interpuesto por el Ayuntamiento contra acuerdo de la 
Delegación de Hacienda de 11 de abril de 1932, estimatorio 
de la reclamación formulada por la Cámara de la Propiedad 
Urbana contra las Ordenanzas de exacciones números 2 y 3 de 
las aprobadas para aquel ejercicio económico, y por cuya sen­
tencia se absuelve a la Administración de la demanda de refe­
rencia y se deja, por tanto, subsistente el acuerdo recurrido.

29. Desestimar, en vista de lo informado por el Arquitec­
to de la Sección técnica fiscal, la reclamación formulada por 
D. Félix Fernández de Pablo, en representación de la propie­
dad de la finca número 17 de la Travesía de San Lorenzo, contra 
la exacción de contribuciones especiales por las obras de pavi­
mentación en dicha vía publica, teniendo en cuenta que la obli­
gación de contribuir nace de la ejecución de las obras, indepen­
dientemente de la utilización de las mismas por los interesados; 
que el sujeto tributario es el dueño en las contribuciones im­
puestas por razón de bienes; y que no habiéndose incluido 
dicha finca entre las que contribuyeron por la pavimentación 
de la calle de Argumosa, no es justo se la excluya ahora y, 
por consiguiente, resulte exenta en ambos casos después de 
haber verificado la pavimentación frente a la misma,

30. Ejercitar, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, hasta el desalojo completo de la finca nú­
mero 19 de la calle de Concepción Arenal, expropiada por e! 
Ayuntamiento, las acciones pertinentes de desahucio y las ci­
viles con el mismo objeto relacionadas contra cada uno de los 
inquilinos que constan en la lista, que figura en el expediente, 
remitida por la Administración de Rentas, y iio hayan entre­
gado las llaves, librándose a tales efectos al señor Procurador 
consistorial las certificaciones oportunas, bien entendido que 
estas acciones deberán fundamentarse también, si a ello diera 
lugar la morosidad de los inquilinos, en la falta de pago de 
los respectivos alquileres.

3t, Acatar, en vísta de) criterio sustentado por el Servi­
cio Contencioso en informe fecha 28 del pasado mes de junio, 
que figura en el expediente, el fallo del Tribunal Económico- 
administrativo de la provincia de 8 de mayo próximo pasado 
recaído en la reclamadóa formulada ante d  mismo por D. Ma- 
riajio González Estúñiga por el arbitrio sobre solares por los 
terrenos que constituyen las calles de Francisco Navacerrada, 
Castdar, Roma, Londres y Cardenal Belluga, y por cuyo fallo 
se acuerda revocar el acuerdo recurrido y se declara que dicho 
señor no está obligado a satisfacer dicho arbitrio por los terre­
nos de referencia, que constituyen calles de uso público.

32. Quedar enterado, en vista del parecer sustentado por 
e) Servicio Contencioso en informe feclia 30 del pasado mes 
de junio, que figura en el expediente, y aimplir en sus propios 
términos, de la sentencia dictada por el Tribuna! Coiitencioso- 
administrativo de la provincia, y posteriormente ratificada por 
el Supremo, con motivo del recurso interpuesto por el Ayunta­
miento contra resolución de la Delegación de Hacienda de 1 de 
marzo de 1932 que,, estimando la redamación de doña Ara­
celi Gil y doña María Suárez, ordenaba la inclusión en el pre­
supuesto de gastos de dicho año de la cantidad necesaria al

mantenimiento del Cuerpo de Matronas, dejando firme y sub­
sistente la resolución recurrida y absolviendo de la demanda a 
la Administración del Estado; debiendo, de acuerdo con dichos 
Letrados, consignarse en los presupuestos municipales que por 
el Ayuntamiento se formen para años sucesivos y mientras no 
se promulgue una nueva ley Municipal la cantidad necesaria 
para el sostenimiento del Servicio benéfico del Cuerpo de Ma­
tronas, aun cuando no se haga inversión de dicha suma en 
tanto no se cree y organice el mencionado Servicio.

33. Conceder la autorización necesaria, interesada por la 
Intervención, para que por el personal municipal adscrito a la 
oficina de la Delegación de Hacienda se haga un minucioso 
repaso de todos aquellos tributos del Estado en que el Ayun­
tamiento lleva una participación, interesando de las autorida­
des de aquella dependencia la ayuda necesaria para que con 
la asistencia del personal de la Intervención de Hacienda pue­
da examinarse detenidamente la documentación que se estime 
precisa para la labor a realizar; debiendo ser cargo los peque­
ños gastos que origine la labor encomendada al capítulo de 
Imprevistos del vigente presupuesto y facultarse a la Alcaldía 
Presidencia para que, con cargo a dicho capitulo, libre las can­
tidades que tales gastos representen.

Comisión 2.®—Fomento

34. Determinar, de conformidad con lo propuesto por !a 
Dirección de Vías y Obras y con lo informado por la Sección, 
que la ejecución de las obras para la reforma del pavimento 
de la calle Mayor, desde la de Ciudad Rodrigo a la de Bailón, 
se lleve a cabo por la Sociedad Fomento de Obras y Cons­
trucciones (S. A.) y con cargo, como está acordado, al con­
cepto 398 del presupuesto ordinario.

Votaroa en contra los Sres, Regúlez y García Moro.
35- Aprobar un presupuesto adiciona!, importante pese­

tas 8.467,24, remitido por la Dirección de Arquitectura, para 
reforma y ampliación del cuarto Parque de Bomberos, y que 
este gasto se satisfaga con cargo a las economías obtenidas al 
subastarse las obras de reforma de dicho Parque, que figuran 
en el capitulo de Resultas del vigente presupuesto.

Votaron en contra los Sres. Rodríguez, Madariaga y Cort.
36, Expropiar, en vista de lo actuado en el expediente, 

la finca número 23 de la calle de Segovia, como necesaria 
para la construcción del nuevo Viaducto, y que ei precio de 
472.983,22 pesetas, en que ha sido tasada aquélla, sea cargo, 
disintiendo del parecer sustentado por la Intervención, al con­
cepto 7." del presupuesto extraordinario de capitalidad.

Votaron en contra los Sres, Rodríguez, Layús, Rato, Re- 
gúiez y Zunzunegui.

37. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se conceda 
al contratista de las obras del Mercado de Olavide, D. Juan 
Arozamena Echevarría, de acuerdo con su petición y de con­
formidad con lo informado por la Dirección de Arquitectura, 
así como teniendo en cuenta el contenido del articulo 82 del 
pliego de condiciones oportuno, una prórroga de ciento seis 
días laborables para la terminación de las indicadas obras.

Y previas manifestaciones que constan en acta, fué aproba­
do el precedente dictamen, con el ruego del Sr. Layús intere­
sando que sean revisados todos los demás expedientes similares 
a éste en los que se hubiera denegado la prórroga propuesta en 
los mismos.

A petición del Sr. Saborit se acordó retirar para nuevo 
estudio el dictamen proponiendo se deniegue la licencia de 
obras de ampliación solicitada para la finca núínero 4 de la 
Carrera de San Isidro.

A petición dd Sr, Noguera el primero, del Sr. Garda 
Moro el segundo y del Sr, Regúlez el último, quedaron sobre 
la mesa los tres siguientes dictámenes: '

Uno proponiendo la denegación de los recursos promo­
vidos por los Ayudantes y Delineantes Topógrafos al servicio 
de la Corporación contra acuerdo municipal por el que se 
regula la distribución del fondo de indemnizaciones constituido 
con ei importe del 3 por 100 de los presupuestos de ejecución 
materia) de obra; y que aquellos Ayudantes y Delineantes 
que intervengan en la formación de proyectos se incorporen 
a la categoría integrada por los técnicos titulados, a los efec­
tos de su inclusión en la mitad primera en que se dividen 
los beneficios.
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Otro proponiendo la rescisión, con pérdida de fianza, de 
la contrata de reempedrado y tapado de calas.

Otro proponiendo que se autorice a !a Compañía del Me­
tropolitano para, en sustitución del pozo que había que abrir 
en la calle de Ministriles, proceder a la apertura de otro en la 
confluencia de las cailes de San Carlos y Lavapiés.

CotnIslOn 3,*—Ensanebe

38. Aprobar la avenencia realizada con doña Luisa Urech 
y Rodríguez, asistida de su esposo, D, Luis Muñiz, propieta­
ria de un terreno que comprende 1,612,35 metros cuadrados 
expropiables para los accesos a la nueva Plaza de Toros, con 
fachada a la calle de Alcalá, y, en su consecuencia, se abone 
la totalidad de dicha superficie, al precio de 5,25 pesetas pie, 
con cargo al concepto 18, subconcepto 1,“ del presupuesto ex­
traordinario del Ensanche de 1931.

Votaron en contra los Sres. Rodríguez y García Moro,
39. Abonar al Arquitecto D, Vicente Agustí Elguero, 

designado perito tercero en el expediente de expropiación de 
terrenos de D, Manuel Ferrer Antón para la calie de Ramiro II 
y otras, la suma de 372,55 pesetas, importe de su minuta de 
honorarios por dicha petición, que será cargo al concepto 61 
del vigente presupuesto de! Ensanche.

40. Aprobar un presupuesto, importante 10.591,98 pese­
tas, como aumento de obra propuesta por la Dirección de 
Vías y Obras en el proyecto de coiistmcdón del túnel de la 
calle del Ferrocarril, con cargo a la baja que resultó en la su­
basta del mismo; y que teniendo en cuenta que el Ayuntamiento 
se negó a satisfacer una cantidad reclamada por la Compafiia 
del Norte con el fin de satisfacer una obra realizada por eila, al 
margen del contrato oportuno, reclamación que pende de sen­
tencia que se dicte por e! Tribunal Provincial de Ío Contencio­
so, al aprobar la obra de que se trata en el presente caso se 
haga con la reserva de que aquélla no sea la ejecutada per la 
Empresa, por su iniciativa particular, o a ésta corresponda 
ejecutarla dentro de los términos de! concierto, extremos éstos 
qué la Dirección de Vías y Obras acreditará en el expediente 
bajo su responsabilidad.

Votaron en contra los Sres, Rodríguez y Layas.
41. Aprobar, en cumplimiento a lo prevenido en las dis­

posiciones vigentes, la distribución de fondos para gastos del 
Ensanche durante el mes de agosto próximo, en la cuantía 
de 618.052,68 pesetas.

42. Aprobar la cantidad de 3.858 pesetas para pago de 
las indemnizaciones que puedan corresponder a los arrendata­
rios de la finca número 1 de la calle de Pignatelü, incautada por 
el Ayuntamiento para su derribo, comprendidos en la relación, 
que figura en el expediente, que autoriza el Jefe de la Sección 
de Ensanche, cuyas indemnizaciones les serán satisfechas en la 
proporción que íes corresponda en el momento de dejar desalo­
jadas y libres las habitaciones que ocupan, ya voluntariamente 
O por disposición judicial, a cuyo efecto, y de acuerdo con la 
Asesoría jurídica, se ejercitará la acción de desahucio contra 
todos y cada uno de dichos inquilinos que no cumplan la orden 
de desalojar sus habitaciones; debiendo ser cargo la cantidad 
anteriormente indicada al concepto 18 del vigente presupuesto 
del Ensanche.

43 a 48. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de los favorables informes de ios técnicos munici­
pales y de la Secretarla, y con sujeción a los proyectos presen­
tados y a cuanto preceptúan las Ordenanzas municipales:

A D. Lilis Montiel y Balanzat, para ejecutar obras de am­
pliación en el interior de la finca números 1 y 3 de la calle de 
las Delicias, con vuelta a la de la Batalla del Salado.

A D. Víctor Chico Hernando, para construir un establo 
para diez vacas en la finca número 1 i de la calle de Alejandro 
Dnmas (antes Cambroneras); debiendo hacerse constar en la 
¡icencia que se expida que el interesado ha de solicitar, inde­
pendientemente, ei oportuno permiso para el ejercicio de la in­
dustria a instalar.

A D. Juan Hernández Blanco, para ejecutar obras de refor­
ma en la casa número 23 de la calle de Máiquez.

A D, Luis Suárez García, para construir un muro de cerra­
miento en la finca número 37 del paseo de Santa Maria de la 
Cabeza, con vuelta a la calle de Martín Soler.

A D. Luis Ruiz Díaz, para ejecutar obras de elevación de

dos pisos y arreglo de la planta baja de la casa número 32 de 
la calle de Velâzquez, con vuelta a la de Goya.

A D. Cristóbal Ruiz Gil, para construir cuatro luceniarios 
en la fachada de la casa número 3 de !á calle de Antonio Acu­
ña; debiendo el interesado cumplir la obligación impuesta por 
la Dirección de Vías y Obras en iiifonne de 31 de mayo pró­
ximo pasado, que figura en el expediente, cuya obligación ha 
aceptado el concesionario.

Comisión 4.“—Benefieenela, Sanidad y Polleia Urbana

49, Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso y por !a Sección, el recurso de reposi­
ción interpuesto por D. Antonio Martínez de la Cruz contra 
acuerdo municipal de 1 de junio último que anuló la licencia 
de apertura para la venta de puertas y ventanas en la Ribera 
de Curtidores, 19,

50, Proveer por concurso-oposición entre Médicos nume­
rarios, teniendo en cuenta lo interesado por el señor Decano 
del Cuerpo facultativo de la Beneficencia Municipal, la plaza 
de Director del Dispensario Antituberculoso Municipal, vacan­
te por fallecimiento del que la desempeñaba, D. José Codina 
Castellvi; debiendo pasar el expediente, una vez adoptado 
el presente acuerdo, a la Sección quinta, a los efectos 
oportunos.

51, Aprobar las cuentas, remitidas por la Intervención y 
rendidas por la Dirección de los Colegios de la Paloma, co­
rrespondientes a marzo del año actual, por manutención de los 
acogidos en el primer departamento, por un importe de pese­
tas 33.217,23.

52 a 66. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para ios establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, de conformidad con lo informado por 
la Sección en los expedientes correspondientes:

A D. Aurelio Gómez, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para vaquería en la calle de Doña Urraca, 
número 34, en la que podrá continuar albergando 16 reses, te­
niendo en cuenta que el local de que se trata reúne las condi­
ciones que determinan las Ordenanzas municipales para esta 
clase de industrias.

A Unión Eléctrica Madrileña, para instalar dos transforma­
dores en la calle dejóse Celestino Mutis, 8,

A D. Fiorentino Hernán, para establecer una carbonería en 
la calle de Jesús del Valle, 5.

A D. Francisco Martínez, para establecer una imprenta e 
instalar un electromotor en la calle de Guipúzcoa, 4.

A D. Francisco Torres, para establecer un taller de ajuste 
y forja e instalar un electromotor en la calle de Fernando el 
Católico, 42.

A D. Gregorio Egido Egido, para establecer un taller de 
recauchntado y vulcanización e instalar un electromotor y ima 
caldera de calefacción en la calle de Bravo Murlllo, 24.

A D. Vicente Yustas, para establecer niia carbonería en la 
calle de Colmenares, 14,

A D. Anastasio Solana, para establecer una carbonería en 
la calle de la Palma, 20.

A D. Antonio Corral López, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para carbonería en la calle de los 
Caños, 8.

A D. Vicente García y Garcia, para establecer una carbo­
nería en la calle de Manuel Cortina, 1.

A D. Benito Rodríguez Fernández, para que sea puesta 
a su nombre la licencia concedida para carbonería en la calle 
de García de Paredes, 18.

A D. Odón Martinez Vicente, de conformidad con la ponen­
cia del Sr, Henche, para que sea puesta a su nombre la licen­
cia concedida para confitería y pastelería con horno y mi elec­
tromotor en el paseo de las Delicias, 13.

A D, Juan Hoffmann, para establecer ima fábrica de mejo­
rar pieles e instalar un electromotor en la calle de Antonio 
López, 38, de conformidad con la ponencia del Sr, Muirlo.

A D. Apolinar Rojo Ruiz, de conformidad con la ponencia 
del Sr. Muiño, para establecer una fábrica de jabón y lejía 
con una caldera de 800 kilogramos de jabón y tres depósitos 
para lejía con cabida de 2.000 litros en la calle de la Paloma, 7.

A la Compañía de Maderas, para instalar un transformador 
y cinco motores en la calle de Argumosa, 14, de conformidad 
con la ponencia del Sr. Muiño.

u-



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 517

A petición del Sr. García Moro quedaron sobre la mesa los 
dos siguientes dictámenes;

Uno proponiendo se desestime ei recurso de reposición 
interpuesto por la Abadesa de tas religiosas Concepcionistas 
Franciscanas contra acuerdo denegatorio de reserva de dere­
cho a enterramiento en el cementerio privado de sn propiedad.

Otro proponiendo se desestime e! recurso de reposición 
interpuesto por ia Abadesa de las religiosas Clarisas Descalzas 
contra acuerdo denegatorio de reserva de derecho a enterra­
miento en el cementerio privado de su propiedad.

Comisión 5.“—Gobernación

67. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 12 del 
corriente, en el que propone se adopte el acuerdo que a conti­
nuación se expresa, reiterando el emitido en 14 de junio ante­
rior, por entender que, del examen del contrato celebrado en­
tre el Patronato del Museo Municipal y losSres. De Laiglesia 
para adquirir con destino al mismo una colección de cerámica 
del Buen Retiro, y de todos los antecedentes relacionados con 
dicha adquisición resulta que el mencionado acuerdo que se 
adápta no vulnera ninguna de las cláusulas contractuales:

Autorizar al Patronato del Museo Municipal para que, con 
destino a dicho Museo, adquiera en la suma de 1.000 pesetas 
tres dibujos de la iglesia del Caballero de Gracia, firmados 
por el Arquitecto Villanueva, que se hallan en depósito en el 
referido Museo y actualmente son propiedad deD. Mariano 
Repullés, siendo cargo dicha suma al crédito figurado cu el 
concepto 362 del vigente presupuesto de gastos del Interior.

68. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 12 del 
corriente, en el que propone se adopte el acuerdo que a conti­
nuación se expresa, reiterando, por las mismas razones que 
se indican en el anterior asunto, el emitido en 14 de junio 
anterior:

Autorizar al Patronato del Museo Municipal para que, con 
destino a dicho Museo, adquiera en el precio de 1,100 pesetas 
un cuadro al óleo, propiedad de D. Eduardo Arévalo, repre- 

-vsentando al que fue Arquitecto Mayor de esta Villa D. Fran­
cisco Javier de Mariátegui, siendo cargo dicha suma al crédito 
consignado en ei'concepto 362 del vigente presupuesto de 
gastos dd Interior.

Votaron en contra de los dos precedentes dictámenes ios 
Sres. Layús, Rato, Regúlez, Zunzunegui y Rodríguez.

69. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al operario de Vías públicas del Interior D. Matías 
Manuel Morales Muñoz, y asignarle niia pensión de retiro 
de 7,50 pesetas, 80 por 100 del jornal de 9,50 que le sirve de 
regulador con arreglo al acuerdo de 18 de marzo de 1932; de­
biendo amortizarse su vacante en virtud de lo establecido en la 
reorganización de servicios y comenzar a disfrutar los haberes 
pasivos a partir del día siguiente al en que sea adoptado este 
acuerdo, así como hacerse constar que éste no tendrá efecto 
ni valor legal alguno hasta tanto que la Alcaldía Presidencia 
ordene su cumplimienío, siempre que el interesado justifique, 
mediante la oportuna declaración jurada, que no percibe asig­
nación o emolumento alguno distinto a la pensión que se le 
asigne por el Ayuntamiento, ya sea en dependencia oficial o 
particular, perdiendo los efectos de tal pensión si con poste­
rioridad se justifica que percibe o percibía otra de cualquier 
clase o dependencia, entendiéndose por asignación o emolu­
mento las rentas, mandas, pensiones y, en una palabra, todo 
cuanto signifique otro ingreso en metálico distinto a la pensión 
del Ayuntamiento, o si curase de las lesiones por las que le 
fué concedida la jubilación, de acuerdo con lo dispuesto en los 
acuerdos de 29 de abril y 26 de agosto de 1932.

70. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al operario de Vías públicas del Interior D. Francisco 
Manso Llopis, y asignarle una pensión de retiro de 8,40 pese­
tas diarias, 70 por 100 del jornal de 12 que le sirve de regula­
dor con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo de 18 de marzo 
de 1932; debiendo amortizarse sii vacante en virtud de lo esta­
blecido en la reorganización de servicios y comenzar a disfrutar 
los haberes pasivos a partir del día siguiente al en que sea 
adoptado este acuerdo.

71. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al Vigilante de Arbitrios número 101, D. Lucio Viejo 
Cabrerizo, y asignarle una pensión de retiro de 4,80 pesetas, 
40 por 100 del jornal de 12 que le sirve de regulador con

arreglo a lo dispuesto en el acuerdo de 11 de noviembre 
de 1932; debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a 
partir del día siguiente al en que sea adoptado este acuerdo.

72. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al Guarda de Parques y Jardines D. Ignacio Calero Ca- 
bezuelo, y asignarle una pensión de retiro de 1,60 pesetas, 20 
por 100 del jornal de 8 que le sirve de regulador con arreglo al 
acuerdo de 11 de noviembre de 1932; debiendo amortizarse su 
vacante en virtud de lo establecido en la reorganización de ser­
vicios y comenzar a disfrutar ios haberes pasivos a partir del 
día siguiente al en que sea adoptado este acuerdo.

Votó en contra de los cuatro precedentes dictámenes el 
Sr. Layús.

73. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
¡o informado por el Servicio Contencioso, en el recurso con- 
íeiicioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por Ü. Flaviano Bercero Diez y D. Gaspar Peces Gutié­
rrez sobre falta de resolución a reposición solicitada contra 
acuerdo municipal de 7 de julio de 1933 que rebajó los suel­
dos de los recurrentes en el cargo que respectivamente des­
empeñan como funcionarios del Servicio de Talleres genera­
les, Aprovisionamientos y Acopios.

74. Determinar, de conformidad con lo propuesto por el 
señor Concejal Delegado del Almacén general de la Villa, que 
sea elevado a cinco el número de Mozos de dicho Almacén; 
que, asimismo, las tres plazas de aumento que se proponen, 
toda vez que las dos restantes están desempeñadas en propie­
dad, se provean en la forma establecida en la regia tercera de 
la reorganización del mencionado servicio; y, por último, que 
las bases del concurso para la provisión de las tres plazas de 
aumento que se proponen con arreglo a lo acordado por el 
Ayuntamiento, sean las mismas con arreglo a las cuales se ce­
lebró el último concurso para Mozos de Casas Consistoriales, 
por analogía del cargo; haciéndose constar que los funciona­
rios que se nombren para ocuparlas tendrán que prestar servi­
cio, a su vez, en los Comedores de Asistencia Social, encla­
vados en el misino edificio del Almacén general de la Villa,

75. Autorizar al Patronato del Museo Municipal, en armo­
nía con lo interesado por el mismo, para que, en el precio de 
2,000 pesetas, que deberán ser cargo a ia partida consignada 
en el concepto 362 del vigente presupuesto de gastos, adquie­
ra, con destino a dicho Museo, un cuadro al óleo, propiedad de 
doña Cristina Balaca, firmado por Bartolomé González, discí­
pulo predilecto de Pantoja, y que representa a San Isidro 
Labrador, _

Votaron en contra los Sres. Layús, Regúlez, Rato y Zuii- 
zunegui. _

76. Comunicar al Ayuntamiento de Santander, por esti­
mar plausible el anhelo del mismo para que pase a propiedad 
de dicha ciudad la casa de Galdós sSaii Quintín!», convertida en 
Museo Galdosiauo, y accediendo a lo por dicho Ayuntamiento 
interesado, que el de Madrid, con mucho gusto, cooperará con 
todos los Ayuntamientos de España para pedir al Poder públi­
co proporcione medios económicos para la adquisición por el 
de la referida dudad del citado Museo Galdosiauo.

77. Determinar, en vista de lo interesado por la Sociedad 
Económica Matritense de Amigos del País y de lo informado 
por la Sección de Estadística, que, por existir actualmente con 
el nombre de San Bernardo una calle y una glorieta, se fije, 
en lo sucesivo, la denominación de Ruiz Giménez, ex Alcalde 
de Madrid, recientemente fallecido, a la glorieta que en la 
actualidad se denomina de San Bernardo.

Se dió cuenta de los dos siguientes dictámenes: _
Uno proponiendo la concesión de subsidio a varias familias 

numerosas relacionadas en 202 expedientes y por un importe 
total de 13.875 pesetas, _

Otro proponiendo a un Alguacil de Juzgados municipales 
el subsidio por familia numerosa de 75 pesetas.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó retirar los dos 
precedentes dictámenes para nuevo estudio.

A petición del Sr. Zunzunegui el primero, del Sr. Regtílez 
el segundo, del Sr. Rodríguez ei tercero y del Sr, Noguera el 
último, quedaron sobre la mesa los cuatro siguientes dic­
támenes:

Uno proponiendo las normas a que deberá someterse en 
lo sucesivo la provisión de Jefaturas.

Otro proponiendo que, con cargo al capítulo de imprevis­
tos del vigente presupuesto, se satisfaga a la viuda del Inspec-
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tor Médico-escolar la suma de 29.025,04 pesetas, importe de 
los haberes que en cumplimiento de sentencia del Tribunal 
Supremo correspondía percibir al tinado; y que se instruya el 
oportuno expediente para depuración de posibles responsa­
bilidades.

Otro proponiendo se autorice al Patronato del Museo Mu­
nicipal para que, en el precio total de 60 pesetas, que deberán 
ser cargo a la partida consignada en el capítulo X, artículo 6.“, 
concepto 362 de! vigente presupuesto, adquiera, con destino a 
dicho Museo, dos medallas de plata de los siglos xvi y xV!i.

Otro proponiendo la jubilacióji por edad de un operario de 
Cementerios, al que corresponde una pensión de retiro de 5 
pesetas diarias, 50 por 100 del jornal de 10 que le sirve de 
regulador; debiendo amortizar su vacante con arreglo a lo de­
terminada en la reorganización de servicios.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acoplos

78. Aprobar las facturas que se enumeran en las relacio­
nes números 605 al 635, ambos inclusive, que figuran en el 
expediente, importando, respectivamente, 900; 558,58; 169,70 
150; 5,548,53; 8.456.29; 193,01; 855,15; 40,10; 48,25; 150 
420.15 ; 290,54; 335,44; 892,42; 967,75; 101,25; 2.305,75 
14,70; 791,24; 165; 1.598,87; 176,37; 104,10; 1.345; 1,902,40 
1.127,91; 1.432,75; 134,25; 11,975, y 16.125,77 pesetas, co 
rrespondientes a los suministros que en las mismas se detallan 
debiendo ser cargo sus importes, respectivamente, a los eré 
ditos consignados en los conceptos 376, 134, 378, 343, 153. 
152, 179, 274, 67 (del Ensanche), 343, 281, Capitalidad, 6Ó 
(del Ensanche), 409, 337, 220, 68 (de! Ensanche), 207, 68 
(de! Ensanche), 29 (del Ensanche), 152, 155, 242, 80 (del 
Ensanche), 242, 279, 57 (del Ensanche), 156, 180, 151 y 151 
del vigente presupuesto de gastos.

79 a 82. Facilitar a la Escuela-taller de Artes Industriales 
ios tableros y caballetes, las pinturas y oíros efectos, los cajo­
nes y las banquetas y tazas de cinc que han sido interesados 
por dicha Escuela, y que el gasto que ello implica, que asciende, 
respectivamente, a 1.425, 1.100, 1.100 y 1.350 pesetas, se 
abone con cargo al concepto 152 del vigente presupuesto,

83. Acceder, de conformidad con lo informado por la Ase­
soría jurídica y la intervención, a la solicitud de D, Felipe Ba- 
sabé y Fernández de Gamboa, a quien se adjudicó el suminis­
tro del cubierto con destino a las Cantinas escolares, que im­
porta 9.450 pesetas, para que se transfiera dicho crédito a favor 
de D. Agapito F. Soria, como representante de la Sociedad 
anónima Joyería y Platería de Qnernica, haciendo a tai efecto 
expresa renuncia a todos los derechos que pudieran derivarse 
dtl citado crédito, que queda, desde luego, a favor del men­
cionado Sr. Soria.

84. Adjudicar a D. Justo Arteaga, como consecuencia 
del oportuno concursillo celebrado, la ejecución de determina­
das obras de reforma en el Dispensario Antituberculoso Muni­
cipal, al objeto de poner en condiciones para quirófano la habi­
tación que se destinaba a Rayos X, así como otras del mismo 
local, y que la suma de 2.348 pesetas, en que ofrece verificar 
las obras indicadas el mencionado señor, sea cargo al concep­
to 152 del vigente presupuesto.

85. Aprobar las obras interesadas por el señor Ingeniero 
Jefe interino de Talleres generales y transportes a) objeto 
de instalar en el local donde ha sido trasladada dicha Jefatura 
calefacción por agua, y a la vez realizar algunas pequeñas 
obras que podrían ser llevadas a cabo perfectamente por el 
personal de dichos Talleres; debiendo, a los efectos indicados, 
facultarse a dicho señor Ingeniero para realizar las obras de 
que se trata en la forma que estime más conveniente, y ser 
cargo el gasto de 3.110 pesetas, en que se calculan las mis­
mas, al concepto 376 del vigente presupuesto.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

86. Reiterar del señor Ministro de Instrucción Pública, 
de conformidad con lo informado por el Vocal Letrado de la 
Junta, el deseo de que en lo sucesivo corra a cargo del Esta­
do el pago de la indemnización por casa-habitación de los 
Maestros nacionales de Primera enseñanza de esta capital, te­
niendo en cuenta, entre otras razones, las múltiples cargas 
que hoy pesan sobre el Ayuntamiento, a cuyo fin, y como una 
de las soluciones del problema, la Alcaldía Presidencia, facul­

tada por el Ayuntamiento y asesorada por la Junta, podría 
llevar a cabo una gestión directa cerca del referido Ministerio 
para la resolución inmediata de este asunto, dadas las circuns­
tancias actuales de la cuestión, que difieren en absoluto de 
aquellas en que se hizo a los Maestros la aludida concesión.

87. Devolver a D. Francisco Benito Delgado, contratista 
que fué de las obras de instalación de alumbrado eléctrico y 
timbres en los Grupos Legado Crespo, Magdalena Fuentes 
y Conde de Peñalver, la fianza que hubo de constituir en la 
Caja general de Depósitos, en sn oportunidad, para responder 
de su compromiso, importante 3,750 pesetas en metálico, toda 
vez que se han cumplido todas las condiciones inherentes 
al caso.

88. Abonar las sumas de 496,07 y 286,15 pesetas, que 
importa, respectivamente, el suministro de luz a los Grupos 
escolares Claudio Moyano y Tirso de Molina, y que dichas 
sumas sean cargo al concepto 19 del vigente presupuesto, toda 
vez que la obligación de que se trata es de incumbencia 
municipal.

89. Conceder un crédito de 1.000 pesetas, con cargo a la 
cantidad consignada en el concepto 347 dei vigente presu­
puesto, «Para Colonias, excursiones y Escuelas de temporada 
al aire libre», para que el Jefe del Negociado de Enseñanza, 
D. Pedro Roy, a quien se librará la indicada suma, pueda con­
tinuar atendiendo a los gastos que se originen con motivo de 
las visitas de inspección que realicen los Vocales de la Junta 
a las residencias escolares donde se alojan las expediciones 
organizadas por la Corporación municipal.

90. Librar a favor del Director del Grupo escolar Emilio 
Castelar, en vista de lo interesado por el mismo, la cantidad 
de 200 pesetas con destino a la adquisición y suministro de tm 
paso de estera para su colocación desde las duchas □ la pisci­
na del Grupo de referencia, a fin de evitar posibles riesgos a 
los alumnos que hagan uso de este servicio; debiendo ser car­
go dicha suma al crédito de 25.000 pesetas consignado en el 
capítulo X, artículo 2.“ del vigente presupuesto.

PROPOSICIÓN

91. Tomar en consideración y dar la tramitación corres­
pondiente a la suscrita por el Sr, Muiño interesando que, como 
cumplimiento de acuerdo municipal, se dé el nombre de Ibáñez 
Ibero, ilustre hombre de ciencia y fundador que fué del primer 
Instituto Geográfico y Estadístico, a la calle llamada hoy Par­
ticular A, sita en la Avenida de Pablo iglesias.

ADICIÓN PRIMERA

A s u n t o s  a l  d e s p a c h o  d e  o f i c i o

92. Quedar enterado de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 16 del corriente, remitiendo, a los efectos opor­
tunos, los balances de comprobación y saldos efectuados en el 
mes de junio último por cuenta del presupuesto de gastos e 
ingresos de! Interior para 1934.

A petición del Sr. Madariaga quedó sobre la mesa el oficio 
de la intervención Municipal remitiendo el proyecto de dístri- 
bndón de fondos para el mes de agosto próximo por cuenta 
del vigente presupuesto de gastos del Interior, que asciende a 
la suma de 4.988.060,11 pesetas.

A s u n t o s  y e x pe di e nt e s  con d i c t a m e n  de las C o m i s i o n e s

Comisión 2.“—Fomento

93 a 99. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección en los 
expedientes correspondientes:

A D, Jesús Arguello, para instalar mía cámara frigorífica 
en Ja calle de Jacometrezo, 71.

A D. Luis Cavanna, para ejecutar obras de reforma en la 
plaza del Conde de Barajas, 2.

A D. Alfredo Martín, para reparar obras, por incendio, en 
la planta baja de la ítnca número 7 de la calle del Carnero.
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A D. José Samper, para construir una piscina en la calle 
de Pallás, 12.

A D, Vicente Pelegri, para construir una nave en la finca 
niímero 13 de la calle de Béjar.

100. Conceder licencia a D. Antonio Feito González para 
ejecutar obras de construcción de un hotel en la carretera del 
Cuartel de la Guardia civil, con vuelta a la calle particular de 
Trueba y Fernández, con arreglo a los planos y Memoria pre­
sentados y a los informes que constan en el expediente.

A petición del Sr. Arauz quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la concesión de licencia para ejecutar obras de 
reforma en el local de la planta baja de la finca número'13 de 
la calle de Carretas para transformar el actual Bazar X en ci­
nematógrafo.

Comisión 4 .“—Benefleenela, Sanidad y Policía Urbana

Se dio cuenta de un dictamen proponiendo se modifique el 
apartado tercero de las normas aprobadas por el excelentísimo 
Ayuntamiento en sesión de 18 de septiembre de 1931 para la 
construcción de Mercados particulares, en el sentido de redu­
cir a veinte años el plazo de reversión fijado en aquél.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó retirar este expe­
diente para nuevo estudio.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acopios

101, Aprobar las relacione^ de facturas que figuran en el 
expediente, señaladas con los números 636 al 658, ambos in­
clusive, por diversos suministros verificados por los proveedo­
res que en las mismas se mencionan, que importan 36.053,76 
21.687,64; 231,20; 3.244,41; 20; 857,50; 525,87; 311,27; 35 
336; 50; 621; 37,50; 1.524.75; 118,50; 233,90; 1.374.32 
2.327,67; 5.040,60; 720; 4.044,50; 715,95, y 382 pesetas; de­
biendo ser cargo el importe de las mismas, respectivamente, a 
los créditos consignados en Íos conceptos 151, 152, 156, 29 (del 
Ensanche), 180, 29 (del Ensanche), 378, Capitalidad, 192, 395, 
210, 158, 242, 153, 134, 207, 280, 376, 220, 279, 376, 409 y 
155 del vigente presupuesto de gastos.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

102j Aprobar, teniendo en cuenta que al hacerse la dis­
tribución de cantidades para excursiones escolares en el pre­
sente curso se consignó por error al Grupo Roberto Casírovi- 
do un número de clases menor al que tiene en realidad, el gasto 
de 150 pesetas para las tres Secciones que dejaron de incluirse 
en la indicada distribución, con cargo a! concepto 347 del vi­
gente presupuesto, y cuya cantidad se librará a favor de! señor 
Concejal Delegado de estos Colegios, D. Lucio Martínez Gil.

103. Arrendar por cinco años la ampliación de la finca se­
ñalada con el número 108 de la calle del General Pardiñas, 
para la instalación de tres nuevas ciases y vivienda del Con­
serje, por el alquiler anual de 10.000 pesetas, que el propieta­
rio de dicha finca tendrá derecho a hacer efectivas desde 1 de 
octubre próximo, siempre que antes de dicha fecha haya reali­
zado las obras de adaptación y reforma exigidas por el Arqui­
tecto escolar, a satisfacción del mismo, en cuyo caso se 
formulará e! contrato de arrendamiento, bajo las condiciones 
indicadas.

104. Conceder 5.000 pesetas a la Asociación de Amigos 
de la Escuela de la calle de la Batalla del Salado, 9, con destino 
a la cantina que tiene instalada, cantidad que será cargo al 
concepto 346 del vigente presupuesto,

A petición del Sr. Regúlez quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo se encomiende a un industrial carpintero de 
Alcalá de Henares y a otro de Madrid la construcción y sumi­
nistro de mobiliario escolar, por la cantidad de 3..340 y 2.370 pe­
setas, respectivamente, con destino al comedor y servicios del 
Colegio Internado Antonio de Solís, cuyo gasto se abonará en 
la forma determinada por la Intervención Municipal.

Tribunal del eoneurso-oposlelón restrlng-ido para la provi­
sión de plazas de Jefes de ofietnas subalternas de arbitrios

105. Se dió cuenta del dictamen de dicha Comisión, fecha 
12 del corriente, en el que hacen constar que, verificados los 
ejercicios que constituían el citado concurso-oposición —con­

vocado por segunda vez— y realizada la calificación de los 
mismos en la forma establecida en las bases de la convocato­
ria, no ha podido aprobar a ninguno de los señores opositores 
presentados a examen, y, en su virtud, procede que por el 
Ayuntamiento se acuerde declarar desierto aquél.

ADICIÓN SECÌUNDA

Asunto eon dictamen de la Comisión 5.“—Gobernación

106. Jubilar al Médico numerario de la Beneficencia Mu­
nicipal D. José Gándara Rivas, por padecer, según recono­
cimiento facultativo, hemiplejía con parálisis total que le impo­
sibilita tota! y absolutamente para el ejercicio de su cargo, 
y asignarle el haber pasivo de 7.200 pesetas anuales, 80 
por 100 del de 9.000 que disfruta actualmente y que le sirve 
de regulador, por encontrarse incluido en los beneficios de los 
acuerdos municipales de 18 de marzo y 26 de agosto de 1932, 
haciéndose constar que los anteriores acuerdos no tendrán va­
lor ni efecto lega! alguno sino a partir del día siguiente al en 
que el excelentísimo señor Alcalde Presidente ordene su cinn- 
plimiento, después de que el Sr. Gándara Rivas justifique, 
mediante la oportuna declaración jurada, no percibir sueldo, 
asignación ni emolumento de clase alguna por ningún concep­
to, ya provenga del Estado, Ayuntamiento, Diputación, em­
presa privada o simplemente de particular; quedando sin efecto 
en cualquier momento en que se demuestre que el Sr. Gándara 
Rivas percibe alguna cantidad por cualquiera de los conceptos 
anteriormente expresados, y debiendo amortiiarse en el vigen­
te presupuesto de gastos del Interior la dotación de 9,000 pese­
tas que percibe en activo el interesado.

PROPOSICIÓN

107. Se acordó tomar en consideración, declarar urgente 
y aprobar ja suscrita por el Sr. De Miguel interesando que el 
Ayuntamiento costee las insignias de la Gran Cruz de Benefi­
cencia que el Gobierno de la República ha concedido al Cuerpo 
de Bomberos, y que se señale un día, que se denominará El Día 
del Bombero, para que en un acto público sea entregado ai 
mencionado Cuerpo el indicado galardón.

108. Conforme a lo acordado al principio de la sesión, se 
dió lectura de una moción déla Alcaldía Presidencia, fecha 20 
del corriente, en la que, teniendo en cuenta que la aplicación de 
los preceptos contenidos en los apartados f )  de la base 3.“ y c) 
de la base 13 de la Ordenanza reguladora del arbitrio sobre 
anuncios, y la partida señalada con el minierò 6 en las tarifas 
de la propia Ordenanza ha dado lugar a ciertas dudas de in­
terpretación, y a fin de armonizar los intereses, tanto de los 
contribuyentes como los del Ayuntamiento, propone la apro­
bación de la siguiente aclaración:

«Se entenderán excluidos del arbitrio sobre anuncios los 
que se refieran a los géneros, artículos, productos y específicos 
que guarden relación con la clase de industria o comercio que 
se ejerza en el local donde sean expuestos, con exclusión abso­
luta de todos aquellos que de una manera concreta y determi­
nada indiquen, además, el nombre de una casa, productor o 
fábrica, por servir de propaganda o reclamo a la casa a que el 
anuncio se refiere.

Esta interpretación es, asimismo, extensiva a las Acade­
mias y Colegios por la enunciación de las clases o enseñanzas 
que en ellos se expliquen.»

Y se acordó aprobar la precedente moción con la aclara­
ción hecha por la propia Alcaldía en el sentido de que el arbi­
trio de que se trata se refiere imicamente a aquellos anuncios 
que se vean desde la vía pública, y por tanto iio hace referen­
cia a los colocados en el interior de los comercios ni a los que 
aparezcan ea las portadas y escaparates de los mismos, siem­
pre qae se limiten a indicar los artículos que se fabrican o ex­
penden en el establecimiento; pero no los que sirvan de propa­
ganda a una casa o marca determinada, ajena al mismo.

Se levantó la sesión a las cuatro de la tarde.
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ENSANCHE

M E S  D E  A G O S T O

Distribución de fondos por capitnlos y artículos dei presupuesto 
vipente para satisfacer ¡as obligaciones de dicho mes, que remite 
la Intervención a la aprobación del excelentísimo Ayuntamiento 
en cumplimiento a lo prevenido en el articulo 365 del Estatuto 

■ Municipal

C apítulo I .—-OBUGACtONES generales

Artículo I —Pensiones.........................................
“  2,"—Operaciones tie crédito innnicipa!..
— 3,°—Créditos reconocidos.......................
— 4,"—Liligios......... . ...............................
— 5.“—Contribuciones e impuestos............
— 6.“—Indemnizaciones................................
— 7,"—Compromisos varios.........................

Total del capItulo I .................

C apítulo !I.— P olicía urbana y rural 
Articulo [.““ Alumbrado, servicios eléctricos y 

mecánicos............ ........................
— 2.“—Gastos generales........................... .

PESETAS

IS.403,96
ï>

8.333,33
>

20.833,33
»
»

47.570,62

124.887,48 
, . .  48.463,78

T otal del capitulo II....... 173.356,26

C apítulo III, - G astos de recaudación 
Artículo tínico.—Gastos de recau d ac ió n  y co­

branza. .................................  B

C apítulo ¡V .— P ersonal y material de 
OEICINAS

Artículo 1.*—Oficinas centrales y otras depen­
dencias   94,562,49

— 2,”—Personal técnico y facultativo....... 2,583,33

T otal del capItulo IV . . .

C apítulo V .— A sistencia social

Articulo 1 .“— Segaros sociales.........
— 2,“—Retiros obreros......................
— 3.“ —Atenciones diversas...............

97.145,82

T otal del capIiulo V.. .

C apítulo V I.— O bras públicas 
Articulo 1,®—Edificaciones.

— 2.‘ -Honorarios por peritaciones
— 3.“—Vías públicas........................
— 4.*~Arbolado................................

T otal del capItulo VI.................

C apítulo V II,— Imprevistos

Articulo único,—Para gastos de esta clase .......

C apItui.o VIH. — R esultas ■
Arllcnlo único.—Obligaciones de presupuestos 

cerrados.................................

29.166.66 
500

29.666.66

14.892,49
»

170.323,21
76,763,12

261.978,82

8.334,50

ÎÎ E S U M E N

CapItulo L— Obligaciones generales,,............
— II. Policía arbaiia y ru ra l................
— III,— Gastos de recaudación..............
— !V,—Personal y material de oficinas.
— V.—Asistencia social.........................
— VI.—Obras públicas.............................
— VII. Imprevistos.................................
— V lli.-R esu lta s .......................................

T otal .

PESETAS

47,570,62
173.356,26

»
97.145,82 
29.666,66 

261.978,82 
8,334,50

B

618.052,68

ALCA LDIA PRESIDENCIA

B A N D O
Hago s a b e r : Que el día 1 de agosto próximo, a las nueve 

de la mañana, se verificará por las Tenencias de Alcaldía ía 
entrega en Caja de los mozos del actual reemplazo y de los 
anteriores declarados soldados el presente año, correspon­
diendo a cada distrito de esta capital hacer el ingreso de sus 
respectivos cupos en las unidades militares que se indican a 
continuación;

DISTRITOS CAJAS DE RECLUTA

Centro................... j
H o s^ ít ii: .: : :: .: ; :  Madrid, número 1
Palacio................... ’
Cliamberí___ ____ _
Buen avista

RESIDENCIA

Congreso..
Inclusa .......
Latina.........
Universidad

Calle del Rosario, 3.

Madrid, número 2......

Lo que se hace publico para conocimiento de los interesa­
dos, según dispone el articulo 253 del reglamento de 27 de 
febrero de 1925, dictado para aplicación del decreto-ley de 
bases de Redutamiento y Reemplazo del Ejército de 29 de 
marzo de 1924; advirtiendo a los mozos y a sns representantes 
que, siendo voluntaria la presentación a dicho acto, quedan 
exentos de responsabilidad los que dejen de asistir al mismo.

Madrid, 23 de julio de 1934.—El Alcaide Presidente, P e­
d r o  Rico.

DEPOSITARIA

SUSCRIPCIÓN PÚBLICA A FAVOR DE LOS 
OBREROS SIN TRABAJO

Situación de fondos en el día de la fecha 

I N G R E S O S
Importe del cupón de 1 de julio del corriente año, de 

un título de la Deuda amortizable, sin impuesto, 
donado por la Federación de Almacenistas de Co­
loniales (relación de 23 de mayo de 1930)-...........  62,50

1 tereses de la cuenta corriente del Banco Mercan­
til e Industrial, durante el primer semestre del año 
actual........................................................... ............. 164,10

T otal...........................................  226,60

Recaudado anteriormente ........... .............................  57.625.75

T otal recaudado..................  .57.852,35

P A G O S
Pagado hasta el 6 de ¡tilio de 1934.............................  41 ..563,80

Existencia..............................   16.283,55

DEMOSTRACIÓN DE LA EXISTENCIA

En el Banco de España, cuenta corriente núme­
ro 57,20)...................................................................  3.000

En el Banco Mercantil, cuenta corriente número 574. 12.520,1.5
En Depositaría, en metálico...........................  768,40

T otal iqual a la existencia.................... 16.288,55

Madrid, 18 de julio de 1934.—El Depositario, Francisco Díaz 
Viiíar.
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S E C R E T A R  I A

S U B A  S T A S

Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración

I (a
de la subasía 

o concurso

11 agosto

22

23

31 julio

2 agosto

OBJETO DE EOS MISMOS

SUBASTAS

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la finca número 5 de la 
calle de Alburquerqne, propiedad de
la Villa.—Precio tipo.......................

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa numero 7 sencillo 
del paseo de las Acacias. — Tipo 
libre.

Derribo y aprovechamiento de ios ma­
teriales de la casa número 13 de la 
calle del Ancora y 14 de ia de Mén­
dez Alvaro,—Tipo libre,

CONCURSOS

Instalación y suministro de los apara­
tos y materiales necesarios para la 
calefacción en las oficinas y depen­
dencias del Mercado de Pescado y 
pabellón anejo al mismo, — Plazo de 
admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde el siguiente 
a aquel en que aparezca el anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia 
y terminarán en la fecha que al mar­
gen se indica.—Precio tipo, inclui­
das todas las obras accesorias.......

Adquisición de 40 autocamiones con 
destino al servicio de! Matadero mu­
nicipal,— Plazo de admisión de pro­
posiciones: treinta días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en ia Gaceta< eMa- 
drid y terminarán en la fecha que al 
margen se indica —Precio libre, no 
podiendo exceder el importe total de. 

Construcción e instalación de cuarenta 
y nueve celdas metálicas en la cá­
mara frigorifica principal del Merca­
do de Pescado y el suministro y mon­
taje de los materiales necesarios 
para la misma.—Plazo de admisión 
de proposiciones; veinte dias hábi­
les, que empezarán a correr y con­
tarse desde el siguiente a aquel en 
que aparezca el anuncio en e! Bole~ 
tin oficial de la provincia y termina­
rán en la fecha que al margen se 
indica. — Precio tipo, incluidas las
obras accesorias...............................

Instalación de alumbrado y líneas para 
fuerza en el interior del Mercado de 
Pescado y en el pabellón de Co­
rreos y Telégrafos anejo, obras ac­
cesorias para la misma y suministro 
de todos los aparatos y accesorios 
precisos. —Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde ei siguiente a aquel en que 
aparezca el anuncio en el Boletín 
o/icial de la provincia y terminarán 
en la fecha que al margen se indica. 
Precio tipo, incluidas las obras ac­
cesorias.............................................

Suministro y montaje de los aparatos 
y materiales necesarios para el esta­
blecimiento de una instalación frigo­
rífica completa y fábrica de hielo en

PESETAS

3.000

19.825

759.600

65.000

82.650

Día
de la subasta 

o concurso

27 julio

OB.IET'O DE EOS MISMOS PESETA S

ei Mercado de Pescado.—Plazo de 
admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde ei siguiente 
a aquel en que aparezca el anuncio 
en la Gaceta de Madrid y termina­
rán en la fecha que al margen se in­
dica.—Precio tipo, incluidas todas
las obras accesorias........................

Suministro y montaje de los materia 
les y aparatos necesarios para la 
instalación de dos rampas móviles 
y dos fijas en el Mercado de Pesca­
do,—Plazo de admisión de proposi­
ciones: veinte dias hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en ei Boletín oficial de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se indique.—Precio 
tipo, incluidas las obras accesorias.

Para reclamaciones por diez dias, que em­
piezan a  contarse desde el siguiente a! en 
que aparezca el anuncio en el Boletín ofi­
cial de la prouiacia y terminan en la fecha 

que al margen se expresa:

Contratar, durante dos años, el servi­
cio de retirada y enajenación de 
chatarra y objetos de desecho que 
existen depositados en Talleres ge­
nerales, Aprovisionamientos y Aco­
pios.—Cuantía anual calculada.......

Suministro, durante dos años, de cá­
maras y cubiertas para los automó­
viles municipales. — Importe anual
calculado...........................................

Construcción de un edificio muuicipal 
para el distrito del Congreso, en el 
paseo del Prado, 32, con vuelta a la 
calle del Gobernador, incluido el 
derribo de las construcciones que 
existan y el aprovechamiento de los 
materiales que resulten. — Presa 
puesto de contrata..........................

553.eoo

69.000

15.000

125.C0J

1.162.439,65

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 29 
de junio próximo pasado, anunciar subasta pública para contratar 
el derribo y aprovechamiento de los materiales de la casa núme­
ro 13 de la calle del Ancora y !4 de la de Méndez Alvaro, con 
sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por 
el precio que ofrezcan los llcítadores en sus proposiciones.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos fdtimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 100 pese­
tas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y e! rematante la 
definitiva de 1.500 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 23 de agosto de 1934, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor .Alcalde 
o del Teniente Alcaide en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 14 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán, duran­
te el plazo de media hora, aute la mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en e! real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho por ei adjudi­
catario a los fondos municipales del Ensanche dentro de los diez 
días siguientes a aquel en que se le comunique la adjudicación 
definitiva,
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Animciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reíjlaiiienio de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuticia al público para su conocimiento,
Madrid, 20 de julio de 1964. El Secretario accidental, 

M. SAUomoo.

Modelo de proposición

(qae deberá extenderse en pHpel timbrad ¡ del Estado de )a dase  G.°. y a] pre­
sentarse llevar es' rito en el sobre lo siguiente: Propo^^iciún para op tara  
la subasta del derribo y  aproaechandento de los mfjferia/es de la casa 
número ¡3 de la calle del Ancora y  14 de la de Méades Aloaro);

D , q u e  vive enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación pura contratar el derribo y aprovechamiento de 
ios materiales de la casa número 13 de la calle del Ancora y 14 de 
la de Méndez Alvaro, aun rielada en el Boletín oficial de la pro­
vincia del día... d e ... de 193.,., conforme en un todo con las mis­
mas, se compromete a tomar a su cargo dicho derribo con estricta 
sujeción n ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por el precio 
tipo de—en letra —)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que batí de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados perla Junta crea­
da por real orden de 26 de marzo de 1929.

Madiid, de de 193...
(Firma del proponente,}

El excelentísimo .Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 29 de 
junio próximo pasado, anunciar subasta pública para contratar el 
derribo y aprovechamiento de los materiales de la casa número 7 
sencillo del paseo de las Acacias, con sujeción a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto y por el precio que ofrezcan los 
licitadores en sus proposiciones.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 1(X) pesetas 
en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la de­
finitiva de LÍXJO pesetas, que le .será devuelta a la terminadón 
del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 22 de agosto de 1934, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 11 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán, duran­
te el plazo de media hora, ante la mesa a estos fines constituida, 

Loa pliegos de condiciones y demás entecedeutes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos Tos 
días no feriados que medien hasta e! del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae e! rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 
de junio de 1902.

El impone total de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante a los fondo.s municipales del Ensanche dentro de los diez 
días siguientes a aquel en que se le comunique la adjudicación 
definitiva.

.Amindada esta subasta durante e! plazo de diez días, y en ia 
forma que establece el articido 26 del reglamento de 2 de julio 
de 19M, tío se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia ai publico para su conocimiento,
Madrid, 2tí de julio de 1934. —El Secretario accidental, 

M. Sasorjiio,

Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel timbra lo del Estado de ta c ase 6,’, y til 
presentarse llevar escrito en el -obre lo siguiente: Proposición pora 
optar o ta subasta de derribo y aprooecbamienta de los materiales de la 
casa número 7 sencillo del paseo de las Acacias):

D. ..., que vive , ., enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar el derribo y aprovechamiento de 
los materiales de la cssa número 7 sencillo del paseo de las Aca­
cias, anunciada eti el Boletín o/ichtl de la provincia del día ... 
de ... de 193..., conforme en nn todo con las mismas, se compro­
mete a tomar a sn cargo dicho derribo con estricta sujeción

n ellas, (Aquí la proposición en esta forma: por el precio tipo 
de —en letra—.)

Asimismo se compromete a que las remiin cruci ones miniinas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas ex­
traordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta 
creada por real orden de 26 de marzo de 1929,

Madrid, dt de 193...
(Firma del proponente.)

A N U N C I O S
El exteiciuisimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 6 

del actual, aprobar ios pliegos de condiciones del concurso que 
intenta celebrar para contratar, durante dos años, el suministro 
de cámaras y cubiertas para los automóviles municipales.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a ana de la 
tarde, durante los diez días siguientes ai en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia a! público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del teglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 20 de julio de 1934.—El Secretario accidental, 
M, SADOumo,

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 22 de 
septiembre último, aprobar los pliegos de condiciones de la subas­
ta que interna celebrar para contratar la construcción de un edi­
ficio municipal para el distrito del Congreso en el paseo del Prado, 
número 32, con vuelta a la cal'e del Gobernador, incluido el de­
rribo de las constrnccione-i que existan y el aprovechamiento de 
los materiales que resulten.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 20 de julio de 1934.— El Secretario accidenta!, 
M, S asobido.

Con objeto de organizar definitivamente la Sección de Adqui* 
siciones, dependiente de la Dirección de Aprovisionamientos y 
Acopios, y para que aquélla tenga debidamente clasificados los 
artículos de más corriente consumo, así como los precios topes 
que puedan servir de base para la normal y corriente adquisición 
durante cada trimestre, se pone en conocimiento de los comer­
ciantes e industriales de esta capital a quienes interese ser pro­
veedores del excelentísimo Ayuntamiento, por lo que se refiere a 
aquellos artículos que no han de adjudicarse obligaíoriameiitepor 
contrato o concurso públicos, que en la Dirección de Acopios 
—Sección de Adquisiciones—, enclavada en la calle de Méndez 
Alvaro (final), están de manifiesto, clasificados por secciones, los 
art culos que constituyen los grupos en que se consideran dividi­
dos aquéllos para su adquisición y a los que se refieren estas 
licitaciones, adviriiéndose que pueden solicitar del referido Ser­
vicio de Acopios el envío de fichas, que deberán ser extendidas 
por los comerciantes e industriales peticionarios con arreglo a las 
instrucciones que al efecto se les dará y que han de servir para 
la determinación del proveedor d ; cada artículo en cada trimes­
tre, teniendo en cuenta para ello las mejores condiciones adquisi­
tivas ofrscid s por los ofertantes,

Madrid, 20 de julio de 1934.—El Secretario, M, Berdejo.
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En cumplimiento a lo dispuesto en Iss Ordenanzas mnnicípales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D Manuel Cha­
morro Alvarez proyecta establecer una imprentae instalar un elec­
tromotor de 0,50 caballos de fuerza en la casa número 26 de la 
calle del Escorial. ^

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2/ de junio de lf)3L-E1 Secretario, M. BErmEjo.

En cumpliiniento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Constantino Vi­
llar proyecta establecer una imprenta e instalar dos electromoto­
res con fuerza total de cinco caballos en ¡a casa número 47 de la 
calle del Cardenal Cisneros.

Las personas que se consideren periudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 27 de junio de 1934.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Victoriano Gil 
Municio proyecta establecer una carbonería en la casa mímei o 42 
de la calle de Pelayo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de junio de 1934,—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Justo Hoyo pro­
yecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor de 0,50 ca­
ballos de fuerza en la casa número 6 de la calle de Hartzenbusch.

Las personas que se consideren perjudici das por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de junio de 1934,—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Fernán­
dez Coello proyecta instalar nn aparato de rayos X y un electro­
motor de 0,16 caballos de fuerza en la casa número 13 del paseo 
de Francisco Giner.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publ ca- 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.
, Madrid, 27 de junio de 1934.—El Secretario, M, Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Alejandro Díaz 
Navas proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor 
de 0,.'>0 caballos de fuerza en la casa número 5 de la calle de 
Cáceres.

Las personas que se consideren perjitdicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duraiite

el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estiinpn conveniente.

Madrid, 28 de junio de 1934. —El Secretario, M. Berdejo.

En cumplintiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ricardo Gómez 
Ramírez proyecta establecer una imprenta en la casa número 44 de 
la calle del Conde Duque.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo qne estimen conveniente.

Madrid, 28 de junio de 1934.—Ei Secretario, M. Berdejo.

En cutitpHmiento a !o dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Enrique Lu- 
ebettí proyecta instalar un electromotor de seis caballos de fuerza 
en la casa número 21 del paseo de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho dias, a contar desde el de la focha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 28 de junio de 1934.—El Secretario, M. Berdbjo-

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Montiei 
proyecta establecer nn taller de tintorería en la casa número 14 
de la Calle de la Residencia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo qne estimen conveniente.

Madrid, 28 de junto de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julián Guerra 
Saguar proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
eu la casa número II de la calle de Fernández de los Ríos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica^ 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de junto de 1934.—Ei Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Santiago Sanz 
López proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
en la casa número 27 de la calle de Alberto Aguilera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de junio de 1934.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que los Sindicatos 
Agrícolas Montañeses proyectan instalar una cámara frigorífica y
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un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la casa número 26 
de la calle de Rodríguez San Pedro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2a de junio de 1934.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mmiicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Emilio Sastre 
Toribio proyecta instalar nn electromotor ae 0,60 caballos de 
fueiza en la casa ndinero 43 de la calle de Pelayo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dnrante 
el término de ocho díai, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de ¡ulio de 1934.—El Secretario, M. Berdcjo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, José Rodrí­
guez Iglesias proyecta establecer una fábrica de gaseosas e ins­
talar un electromotor de dos caballos de fuerza en la casa nú­
mero 4 de la calle de Enrique de Mesa, _

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia. durante el término de ocho días, a contar desde e! de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de junio de 1934.— E) Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Alejandro Díaz 
Navas proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor 
de 0,f0 caballos de fuerza en la casa número 5 de la calle de Cá- 
ceres.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de julio de 1934.—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Juan Montiel 
proyecta establecer un taller de tinte e instalar nn electromotor 
de un caballo de fuerzo en la casa número 14 de la calle de la 
Residencia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el ténnino de ocho dias, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 2 de julio de 1934.—El Secretario, M, Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ricardo Gómez 
Ramírez proyecta establecer una íjtiprenta en la casa número 44 de 
la calle del Conde Duque.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de julio de 1934.—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. S nííago Sanz 
López proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
en la casa número 27 de la calle de Alberto Aguilera,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
lérmiiio de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de julio de 1934,—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Telesforu Gu­
tiérrez proyecta instalar un mostrador frigorífico y un electromo­
tor de 0,33 caballos de fuerza en ia casa número 160 de la calle 
de Fu^ncarral.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de julio de 1934,—El Secretario, M. B erdejo.

En ciimpüinícnto a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Enrique Lu- 
chetti proyecta instalar un comprensor y electromotor de seis 
caballos de fuerza en la casa número 21 del paseo de Atocha.

Lus personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de julio de 1934.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pablo Miguélez 
Martínez proyecta instalar im electromotor de 0,50 caballos de 
fuerza en la casa número 31 de la calle del Marqués de Urquijo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 2 de julio de 1934.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Julián Guerra 
Saguar proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
en la casa número 11 de la calle de Fernández de los Ríos,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de julio de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

Teneneta do Alcaldía del distrito de la Latina
Con arreglo a las disposiciones vigentes, se pone en conoci­

miento del público que e! próximo día 30 del actual, a las once de 
su mañana, tendrá lugar en el salón de actos de esta Tenencia 
de Alcaldía, sita en la Carrera de San Francisco, 8, la subasta de 
lotes enclavados en la vía pública en que han de situarse puestos 
durante la verbena de la Paloma en el presente ano.

El plano de lotes y el pliego de condiciones para tomar parte 
en la subasta se encuentran en esta Secretaria a disposición de 
quienes lo soliciten, ios días laborables, de once de la mañana 
a una de la tarde. .

Madrid, 23 de julio de 1934.—El Secretario de la Tenencia de 
Alcaldía, José Ortiz de Pinedo y Garrido.



Por la  S ecc:ii>w 2," (F umewto)

Construcción: Martínez y Corrodiano, 23; Francos Rodrí­
guez, 41; José Delgado, 4; Amador y Fernández, 7; Bravo Muri­
llo, 143; López de Hoyos, 150, y Santa Ursula, 7,

Ampliación; Camino alto de San Isidro, 9, y Lozano, 34, 
Reformas; Colón, 3; Huertas, 5; Aguila, 14; Santa Ana, 35; 

Travesía de las Vístiilos, 9; Ruda, 8; Morería, 19; Encomienda, 21; 
Costanilla de San Anurés, 4; Calatrava, 6; Tudescos, 44; Aba­
da, 16; Esparteros, 3; Malasaña, 29 y 37; Carrera de San Jeróni­
mo, 6; Corredera Baja de San Pablo, 14; Pontejos, 2; Dos de 
Mayo, 6; San Hermenegildo, 10; Vicente Blasco Ibáñez, 5 y 15; 
Arriaza, 3; Bolsa, 6; Eduardo Dato, 8 y 9; Palma, 2; Fuencarral,

número 17; Alcalá, 17; Luisa Fernanda, 7; Amnistía, 5; Reyes, 15; 
Espíritu Santo, 35; Sagasta, 16; Marqués de Monasterio, 8; Peli­
gros. 4; Cervantes. 34; Torrecilla de! Leal, 18; Rosalía de Castro 
número 30; Alberto Bosch, 3; Príncipe, 9; Santa María, 20; Ore­
llana, 6; Roma, 33; Martínez Corrochano, 18; Pirineos, 17; Juan 
Pantoja, 16; paseo de Extremadura, 8; Bravo Murillo, 215, y 
corretera de Cha martin, 2.

Revocos; Roque Barcia, 12; Travesía del Conde, 1; Humilla­
dero, 15; Cava Alta, 38; Embajadores, 21; Santa Ana, 10; Alca­
lá, 4; Montera, 50; Bolsa, 6; Barco, 25; Carrera de San Jeróni­
mo, 25; Malasaña, 1̂ ; Palma, 44; Jardines, 16 y 18; Sun Bernardo 
número 16; Esparteros, 3; Tudescos, 39 y 41; Cruz, 6; San Nico­
lás, 3; San Gregorio, 29; Gómez de Baquero, 5; Raimundo Fer­
nández Villaverde, 13; Cuenca, 9; Orden, 7, y Almansa, 34.

Construir muro: Burgos, 1 !.
Calefacción; Vicente Blasco Ibáñez, 7, y Ventura Rodríguez, 6,

I N T E R  V E N  C l O  N

Cotización en Bolsa de los oalores municipales durante los días que se exptesan

Empréstito de 186&. Ubligacumea de lUU pesetea, ui 
3 por iOO.........................................................  ...............

Anterior Día 16 Día 17 Día L8 Día 19 Día 20 Ola 2)

109 o/o 109 109 »
Expropiaciones en el Interior (de 1909).—Obligaciones de 

500 pesetas, al 5 por 100............................................................... 92 y> 'í) » »
Einpráatito de liquidación de Deudas.—Obligaciones de 

500 pesetas, al 4,50 por 100......................................................... 97,50 » » » v> »
Empréstito de 1914. Obligaciones de 500 pesetas ai 

5 por 100........................................................ ....................... 72 » y ]> » 72
Empréstito de 1916,— Obligaciones de 500 pesetas, al 

5 por 100.............................................................................................. 72 » * 71,50 71,50 »
Empréstito de 1923, — Obligaciones de 500 pesetas, al 

.5,50 por 100..................................................... ................................... 77,50 » 77,50 » 77,50 77,50 je
Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, al 

5,50 por 100........................................................................... 80,50 w 79,50 yi 79,50 »
Empréstito de 1929 — Obligaciones de 500 pesetas, al 

5 ñor lo o ................................................................................................... 70,50 70,50 » 69 69 »
Empréstito de 1931. —Obligaciones de 500 pesetas, se­

rie A, al 5,50 por 1 0 0 ...................................................................... 82,50 82,25 82 82,25 í> 82
Empréstito de 1931.—Obligaciones de 2.500 pesetas, se­

rie B, a! 5,50 por 100....................................................................... 82,65 82,25 82 » 82 » »
Empréstito de 1931 .-Obligaciones de 5.000 pesetas, se­

rie C, al 5,50 por 100 ...................................................................... 82,65 82,25 62 > » 82 »
Obligaciones del Ensanche de 1931, — Obligaciones de 

500 pesetas, serie A, al 5,50 por 100......................................... 82,50 82,25 82 82,25 82 » »
Obligaciones de) Ensanche de 1931, — Obligaciones de 

2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100..................................... 82,65 82,25 82 82,25 82 1» »
Obligaciones del Ensanche de 1931, — Obligaciones de 

5.000 pesetas, serie C, a] 5,50 por 100..................................... 82,65 82,25 82 82,25 » 82 »

E N S A N C H E

ingresos y pagas oeriflcadns por cuenta del presupuesto de 1934

I N G R E S O S

C A F 1 T U 1. o  8
Créditos

pr«ftiipiiest(>K

FesBíciíí

INGRESOS F(.1RMALiZADOS

Hasta el 15 
de julio de 19M

Péselas

Del 16 al 23 
de julio de 1934

Peseras

Total hasta el 22 
de julio de 1934

í^^seias

1.®—Rentas...................................................... ................ ............ . ., JO a
2.®—Aprovediamieiilo de bienes comunales.................... .............. » ■ » »
i-®—Subvenciones............................................................................. 1.000 » »
4.®—Evenlimtes e imprevlsloa.......................................................... 301.800 247.219,67 881 248.100,67
5,®—Coiilrihiicinnes especíales........................................................ )> » »
8.®—Cuotas, recargos y participacioaes en tributos nacionales , 17.030.000 4.391.953,96 4,391.9.53,96
7.“-M ultas,.......................... ............................................................. tf »
3.® — Resal ta s ....................................................... ............................. 11.935.582,39 13,601.205,72 JO 13.601.205,72

29.238.382,39 18.240.379,35 881 18.241.260,35
Ingresos por reintegro de canlidades libradas.............................. 3.675,99 3.675,99

Toral....................................... 29.238.382,39 18.244.055,34 881 18.244.936,34
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P A G O S

( ' A P I T n  L O S

1. “—Obligacioiies KstierBies .........
2. °—Policía urbana y rural..
3. “—{íastoB ce recaudacMn.
1.*—Personal y iir tertal de oficinas.
5. “—A>istencia social............
6. “—Obras públicas................
r.“—Imprevistos..................................
B,“— líe s t ilta s ..................................................

Pagos por devoluciones de ingresos..........
Totm. ..

Créditos
mUorkHdfis

Mesetas

8.458,
2.126,

99.1,
1.271,

370.
6.476

100.

5.924.

275,72
275,33
000
010
000
595,25
.014
,829,02

25.719.909,32
»

25.719.909,32

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 15 
de julio de IBM

l̂ esetas

775.164,39 
656.147,43 
276.910,68 
609.689,06 
105.019,49 
.837 936,76 

»
,743.74,5,31

16,.004.663,12
72

16,0'4.735,12

Del 16 al S3 
de julio de 1934

Peseias

2„539,42
15.103,55

»
3.723,91
»

94,062,82

400
115.829,70

115.829.70

Total hasta el 32 
de julio de 1934

Pesetas

5.777.703,81 
671.250,98 
276.9 i 0.68 
611.412,97 
105.019,49 

2.932.049,58 
»

5.744.145,31
]6.!20.492,82

72
16.120.564,82

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

18.241,260,35
72 18.241.188,35

16.116.816,83
16,120 492,82 

3,675,99
2.124..37L52

.

Madrid, 23 de julio de 1934.—El Interventor municipal, Ramiro Díaz Sobrado.

O B R A S  m U H I  C l  P A L E S

ÜBIÍAS SANITARIAS

Obras terminadas y en curso ae ejecución dw ante ios días 
det / /  al Í7 de julio de 1934

P o n  AD.ilKHSI KAClÓn

Co/íentií.—Reparaciones; En las calles de Válgame Dios La- 
vapiés. San Bartalonié, Artistas, Labrador, Cardenal Mendoza, 
María Ignacia, paseo del Coronel Montesinos, Bravo Murillo, An­
tonio López, Antonio Zapata, Canillas, Cáceres, Araiijuez, San 
Gabriel, Juan del Risco, Pacifico, Carrera de San Isidro, Ferraz, 
paseo de los Melancólicos, isidro de Osma y Doctor C^sa].

/̂ íí en íes.—Reparaciones: En las calles de Nicolas Estébanez, 
General Lacy, Galileo, Juan de Urbieta, Valderribas, Blasco de 
Garay, plaza de Raíz Zorrilla, paseo de Extremadura, Faustino 
Osorio Castilla, Lemus, camino de El Pardo, glorieta de San 
Antonio de la Florida, paseo de Santa María de la Cabeza, Vi­
cente Barrio, Antonio tierra, paseo del Comandante Portea y 
Romero Robledo.

S ek v icio s  i’uE siA D o s ro n  hi.

PERSONA!- DE A i-CAN I ARlr-LAS

Calles vigiladas, 737; ídem limpias, 345; reconocimientos de 
atarjeas, 76, y objetos extraídos, 3.

S er v ic io s  p r e s i  aiíos por e l

PEH.soNAi, DE Pozos n e g r o s

Pozos negros solicitados, 7; idem id. extraídos, 8; metros

cúbicos extraídos, 36, e importe de los metros cúbicos de pago 
extraídos, 60 pesetas.

Madrid, 17 de julio de 1934.—Por el Arquitecto Director, /osé 
Elias Vías,

VÍAS PÚBLICAS DEL ENSANCHE

Oóríis ejecutadas y en curso de ejecución durante los días 
del 6 al 19 de julio de 1934

Ac e r a s

Obra nueva: Fernando Garrido, Esproticeda, Rodríguez San 
Pedro (con material usado), Bernardino Obregón y Labrador (con 
losa usada).

Conservación: Gonzalo de Córdova, Galileo. Narvaez, Cova- 
rrubias, Antonio Palomino, Marqués de ürqnijo, Manuel Silvela 
y Ayala.

Calas: Fernández de los Ríos, paseo de la Castellana, Recole­
tos, Alcaide Sáinz de Baranda, Doctor Gástelo, Cardenal Cisne­
ros, Calvo Asensio y Blasco de üaray.

E m p e d r a d o .s

Obra nueva: Labrador (arreglo de caja y empedrado con pe- 
drusco usado).

Calas: Varias.

3

K
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ExPLANACIÓK

Hilafión Eslava, paseo de la Esperanza y CabatiÜles.

OBKAS l’Olí CONTIíATA

Empedrado sobre hormigón: Abascal, Galileo, Tutor, Lisboa 
Ecijá y Ferraz.

Heerapedrado; Galileo.
., General Porlier, Menorca, calles B, C, D, E, F, G y L, Fernán

González, Valdiviaj  ̂ Ibiza, Alcalde Sáinz de Baranda, Oquendo, 
Ñúfiez de Balboa, Serrano, General Porlier, Doctor Gástelo, José 

■ Celestino Mutis, Máiquez, Antonio Aciiha, accesos a la nueva
Plaza de Toros, Castellò, paseos de la Esperanza y de! Canal, 
Carvajales, Laurel, Cabanilles, Toledo y Casa de Campo. 

Madrid, 2Q de julio de 19.Ì4,—El Ingeniero Jefe, /. Alderete.

PARQUES Y JARDINES

Relación de los trabajos ueriflcados en las diferentes secciones 
durante ios dias dei 6 al 12 de jtúio de ¡934

Parque de Maorid

Macizos y segadores: Limpieza, riego y cuidados de cuadros, 
praderas y paseos.

Rosaleda; Limpieza, riego, arreglo de perfiles en paseos, cua­
dros y arcos y vigilancia.

Estufas: Regando, dando labores, plantando, sacando estiér­
col de las cajoneras, limpiando plantas, rozando arcos, conserva­
ción de las estufas por la noche, riego y vigilancia.

Zonas primera a la sexta de! Interior: Limpieza y riego de cua­
dros, paseos y arbolado del Parque de Madrid y de diferentes 
calles de [a población; limpieza de alcorques y regueras, y vlgi- 
iando el cuarto de la herramienta.

Guardas: Su cometido.

Paseos v arbolado

Jardines y volante de ídem: Limpiando sajina en la plaza de 
Alonso Martínez y poniendo cacerillas en el Campillo de Mundo 
Nuevo.

Secciones primera a la sexta de! Ensanche: Riego y limpieza 
en las márgenes del río Manzanares y riego del arbolado en di­
versas calles.

Puente de Toledo y Dehesa de la Arganzuela: Limpieza, riego, 
arreglo de cuadros y paseos, guardando la finca y abriendo alcor­
ques en la calle de Castelló.

Dehesa de la Villa; Limpieza y guardería de la finca.
Viveros de la Villa: Arregio y limpieza de paseos, cuadros y 

setos y gtrardetfa.
Parque del Oeste: Limpieza y riego de cuadros, praderas y 

paseos y vigilancia,
Madrid, 21 de julio de 1934.—Por el Jardinero Mayor, Jefe del 

servido, el Subjefe, Cecilio R, Arias.

P O L I C I A  U R B A N A

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

iseroícios ptestadus por et Cuerpo de tUunberos en los dias 
del 19 al 18 de julio de 1934

Día 12, Alcalá. 10; se recibió el aviso a las 3'5 y se terminó a 
las 3'45; motivó el servicio la inundación de un piso.

Día 12. Alcalá, 118; se recibió el aviso a las 8T0 y se termi­
nó a las 8'30; motivó el servicio el incendio de un camión.

Dfa 12, Claudio Coello, 115; se redbió el aviso a las 11̂ 22 y 
se terminó a las 11'40; motivó e) servicio el incendio de unos 
trapos.

Día 12, Voluntarios Catalanes (Tetuán); se recibió el aviso a 
tas 12,45 y se terminó a las 13'5; motivó el servicio el incendio 
de un cobertizo.

Día 12, Larra, 13; se recibió el aviso a las 18'50y se terminó a 
las 19'12; motivó el servicio el incendio de un sofá.

Dia 12, carretera de Andalucía, kilómetro 9; se redbió el avi­
so a ¡as 19'15 y se terininó a ¡as 20'10; motivó el servicio el incen­
dio de una nave.

Dfa 12, Doctor Esquerdo, 5; se redbió el aviso a las 21T4 
y se terminó a las 21'27; motivó el servido el incendio de unos 
trapos.

Día 12, Divino Pastor, 12; se recibió el aviso a las 22'55 y se 
terminó a las 23'20; motivó el servicio el incendio del friso de 
una escalera.

Día 13, Abada, 2; se recibió el aviso a las 16'45 y se terminó a 
¡as 17; motivó el servicio el incendio de ios enseres de una dro­
guería, .

Dia 13, Antonio Vicent, 17; se recibió ei aviso a las 20'v5 y se 
terminó a las 20'35; motivó el servido el incendio de im quinqué de 
petróleo.

Día 14, Eloy Gonzalo, 32; se recibió el aviso a las 10'15 y se 
terminó a las il'ló ; motivó el servicio el incendio de! hollín de una 
dinrreria.

Día 14, Sebastián Elcano, 41; se recibió el aviso a las I2'25 
y se terminó a las 12'50; motivó el servicio ei incendio de un 
cajón.

Día 14, Espíritu Santo, 12; se recibió el aviso a las 15'35 y se 
terminó a las I7'55; motivó el servido el incendio de unos made­
ros de piso y un pie derecho.

Dia 14, Mondoa (estanque); se redbió el aviso a las lfi'15 y 
se terminó a las 17'lü; motivó el servicio extraer una señora 
alnigada.

Día 14̂  plaza vieja de Cliamberi (vía pública); se redbió el avi­
so a los I7'l0y se terminó a las IS'IO; motivó el servicio quitar 
un poste.

Día 14, Huertas. 78; se redbió el aviso a las 21'20 y se ter­
minó a las 21'30f motivó el servicio el incendio de un montón de 
trapos.

Dia 14, Aguila, 32; se recibió d  aviso a las 20'3 y se terminó 
a las 20'20; motivó el servicio un cortocircuito.

Día 14, Cuartel de la Montaña; se recibió el aviso a las 21'25 y 
se termino a las 2l''50; moiivó el servido el incendio de un coche 
en los talleres,

DíaJS, Puerta de Toledo, 2; se recibió el aviso a las 0'3O y se 
terminó a la 1; motivó el servido el incendio de los enseres de 
una tienda. ■

Dia 15, Cuesta del Zarzal (Chamaríín); se redbió el aviso a 
las 3'42 y se terminó a las 4'15; motivó el servicio el incendio de 
un armario

Día 15, Bravo Murillo, 37; se recibió el aviso a las 21'50 y se 
terminó o las 22'lü; motivó el servicio un cortocircuito,

Dia 16, Hermosilla, 46; se recibió el aviso a Ias4'40 y se termi­
nó a las 5'15; motivó el servicio el incendio de aceite en una 
churrería.

Día 16, Estudios, 12; se recibió el aviso a las 16'50 y se termi­
nó a las 17'10; motivó el servicio el incendio del hollín de una 
chimenea. ,

Dia 16, Arrieta, 4; se recibió el aviso a las 2!'15 y se terminó 
a las 2F27; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 17, paseo de los .Melancólicos, 7; se recibió el aviso a las 
S y se len n in ó a  las 10'50; motivó el servicio el hundimiento de 
un muro.

Día i 7, Villaverde Alto; se recibió el aviso a las 12'30 y se ter­
minó a las 19'ñ5; motivó e! servicio el incendio de la iglesia.

Din 17, Ibiza, 13; se recibió el aviso a las 15'12y se terminó a 
las I5'27; motivó el servido el inflamarse un infiernillo de ga­
solina.

Din 17, Prado, 7; se recibió el aviso a las Í6'55 y se terminó a 
[as 17')5; motivó el servido tina falsa alarma.

Día 17, Claudio Coello, 9l; se recibió el aviso a las 18'18y se 
terminó a las I8'35; motivó e servicio una reconcentración de 
hamos

Día 17, Magdalena, 25; se recibió el aviso a las 20'55 y se ter­
minó a las 21'17; motivó el servido el incendio de un cajón de 
zapatero.

Día 18, Villaverde Alto; se redbió el aviso a las 23'15 y se 
terminó a las 2'27; motivó el servicio reproducirse unos chisperos 
del incendio de la iglesia.

Día 18, Avenida de Eduardo Dato, 8; se redbió el aviso a 
las 0'7 y se termino a las 0'27; motivó el servido el incendio de 
una persiana.

Día 18, Caño Gordo (via publica); se recibió el aviso a las 3'47 
y se terminó a las 4; motivó ei servido la rotura de una cañería 
de agua.

Día 18, Angosta de los Mancebos, 5 y 7; se recibió el aviso a
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las U'25 y se terminó a las H'45; motivó el servicio ana falsa 
alarma.

Día 18, Ministerio de la Gaerra; se recibió el aviso a las 13'55 
y se terminó a las 14'10; motivó el servicio el incendio de unos 
toldos.

Día 18, Churnica, 16, se recibió el aviso a las 14'45 y se ter­
minó a las 14'57; motivó el servido un cortocircuito.

Día 18, Ronda de Toledo, 20; se recibió el aviso a las 22'2S y 
se terminó a las 23'40; motivó el servicio el incendio de una nave.

Día 18, paseo del Canal, 4 (Panificadora); se recibió el aviso 
a las 23'20 y se terminó a las 5'50; motivó el servicio el incendio 
de una armadura y piaos.

Servicios extraok pinar ros

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 12; ídem id. por e! 
ídem segundo Jefe, 20, e ídem id. por los Jefes de zona, 69. 
Total, 101,

Madrid, 19 de jalio de 1034. — El Argiiitecto Director, /. Lopes 
de Coca.

GUARDIA MUNICIPAL

Ueriuricias hechas y servicios piestados durante los ítias 
dei 11 al 17 de Julio de 1934

D e n u n c ia s

Distritos.—Centro, 50; Hospicio, 68; Chamberí, 87; Buena* 
vista, 29; Congreso, 91; Hospital, 14; Inclusa, 5T. I.atitm, 112; Pa* 
lado, 34, y Universidad,-59.

Compañía de Circulación, 570,
Total, 1.165.

S ervicios

TJA/r/tos,—Centro, 8; Hospicio, 2; Chamberí, 5; Congreso, 4; 
Latina, 19, y Universidad, 9.

Compañía de Circulación, 21.
Toral. 68,

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

Juicios, visitas y comisos verificados durante la semana anterior

D S T R 1 T ü s H
O

nn 3: Ce:r w no 5*
S'

r 13CÙ C H>
■o OíB [0■O 3* 9n < ra

o Í2. O'r» ni m O »t o PL9p.
D E N U N C I A S

Por ínlracdón de las Ordenanzas municipales . .* . » » » » » » 84 84
Por ídem id. y disposiciones de la Alcaldía Presiden-

cia sobre elaboración y venta de pan.................... y> » » » » >? » ■& » »
Por ídem (d. de la ley de Descanso dominical........... “ >!> » » » » » »

Toíal.....................
J U I C I O S

j> » » » » » » 84 84

Multados....................................................................... » » 28 » » ;►> » 72 100
Apercibidos.................................................................. » » » 5 :/i » » » 12 17
Sobreseídos.............................................................. .. í » S » » j; » Jf y> 8
Al Juzgado municipal.................................................. y> » » » Id » » »
Ai apremio.................................................................... » » » » 'd » 5 5
Pendientes.................................................................... » » » 10 » 6 » » 10

Total..................... » 51 » » y> J> 89 140

Importe de las multas impuestas, pesetas » » 569 y> » » » 937 1..506

No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Hospicio, Chamberí, Congreso, Hospital, Inclusa, 
Latina y Palacio.

CEMENTERIOS

Inhumaciones verificadas desde el 16 al 22 de Julio de i934 
y en igual periodo del quinquenio anlerior

CEMENTERIOS
1 N H U M A C I O N K S

1934 1933 1932 1931 1030 1929

Municipales................. 300 291 263 273 271 287
San Justo....... .......... .. 2 3 5 3 2 3
San Lorenzo............. 3 7 6 3 9 2
Santa María................ I 2 2 3 2 5
San Isidro....................
Cripta de ia iglesia de

3 2 3 3 1 1

la Almudena........... » > » 3>
309 305 279 285 285 298

Fetos inhumados en los
municipales.............. 24 26 28 35 26 27

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de
objetos en ia vía pública, línea......................  0,50

Relativos a  instalación de motores, ascensores, 
m ontacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea...............  1

Las suscripciones se entenderán por trim estres com­
pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R A F I C A S  M U N I C I P A L E S

Ayuntamienco de Madrid
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■ ii ''•■  ̂i r  ■ :'ii y  ?  • r' : '■

■  ̂i ? r  ■ ̂ : ■ ■ \ifi ' ̂  ¿  '"X ■ -5 ̂ ' r? tí A Í C* £i V

■IIa S«P:.,"'
■fe

^14
Í  1 ^

.i:- ■'.

_ r ; .  :
.'•. '̂ .'li-'̂ .'. • ‘"■»•i’I'i’-i-Ti?! ■■¥ ■•s '

I t - ,

t s y - - ' -m.-- V, '.' •• • .'

■ ' ' ■ ■ ■ ■ ■ ■ ' A ■ '
- e b .  o b f i f f i '  e b :  ¿ÍSÍTV j e b ^  é o á n v A  :

'.¡' M éí ■'

|j  : ■.',  ̂ ■•‘''i'*- . ■ ' -̂
N K ' ' P a:.v' ■

|fo ' i'i :--J. ,• ,•-.

- T--"P-

B fetM  ^

• ', '■•• \ '  .'■ :'V- ■'
• < -p'- .. ■ .-A -'

■-'■: • r i  ■'í -;..;!VS<¿ ■;

r>: .
-i X-»' -'i • ' ’¿•■•j'>.,

, ' i. -A-'-'i-.■ Í.V-' ■ '- ■ . 'l,--.lí'ií ■'■
.■ ■! .'■ . 1. -V'-í.-j'í■:■;:■;=.■ ■  ̂ ..... .■;

■'•i.-.v- V • .M :

, ■ ' ,.'s:_¿..'.-' ■ r . i;'•• •''•<̂ ^̂  ; •■ ’•.••••'Hr’y-’•

Ayuntamiento, de ■. Madrid



IH a trim o n io s  c las ificad o s  p o r d is tr ito s , según el estado  c iv il
de los c o n tra y e n te s

j MATRIMONIOS, SEGÚN EL ESTADO CIVIL DE LOS CONTRAYENTES

POBLACIÓN S sltiio
,í

IHlt!»

¡«IterD
í

tIdJb

viali

[ili'eia

Viuda
V

fiali

DInniilo
y

dliorciada

Soplare

dlVorcUda
Díriniilo

,y
tillire

Viali
J

dliartlida

D[r«rtiaií«
J

iluda
TOTAL

TANTO
POH

1.000

i Centro............. 46.145 35 l 1 » : 1 !» » 38 0,82

í-:'
Hospicio......... 52.918 40 2 » » ■ ^ 1 » » 43 0,81

Chamberí........ 121.137 71 1 1 2 » . » » ]0 » 75 0,62
i
’ B u e n a v is ía .. . .
j

137.043 100 1 2 1 1 2 » » 107 . 0,78

1 Congreso........ 106.523 70 1 4 3 1 .5 / > 84 0,79
1
1 Hospital......... 91.291 57 1 1 » » » » » 59 0,64

i  ínrlnsfl * . * * 86.616 40 1 2 1 > > 1 45 0,52

0,61t ' j  Latina............. 93.861 55 » 1 2 » » » » 58

Palacio............ 71,082 33 » » » » » 1 . 1 » 35 0,49

Universidad,,. 123,324 71 1 5 » » » > 1 » 77 0,62

Total. .. 929.940 572 7 17 11 i  . 3 9 1 1 .621 0,67

Lilatalidad p o r d is tr ito s  en d o m ic ilios  y en e s tab lec im ie n to s  
benéficos

P O B L A C IÓ N

N A T A L ID A D  EN D O M IC IL IO S
N A T A L ID A D  EN  E S T A B L E C IM IE N T O S  

B E N ^ I C O S

V  r V  O  s M Ü B R T O S
T O T A L

T A N T O

P O R

1 . 0 0 0

V I V O S M U E R T O S
T O T A L

T A N T O  
P O R  

1 . 0 0 0V . H . V . H. V , K. V*

Centro..................... 46.145 19 23 1 3 46 0,99 3 5 » 2 8 0,17

Hospicio................. 52.918 22 22 1 ! 46 0,87 6 1 » 2 7 0,13

Chamberí................ 121.137 102 94 9 8 213 1,76 13 8 » 2 21 0,17

Bue navi sta .............. 137.043 115 120 12 2 249 1,81 14 13 » 2 27 0^19

Congreso............... 106.523 87 101 4 3 195 1,83 48 53 6 7 114 1,07

Hospital................. 91.291 80 53 5 6 143 1,56 9 '7 2 2 16 : 0.17

inclusa.................... 86.616 103 81 10 8 202 2,33 41 46 13 7 107 1,23

Latina..................... 93,861 64 80 12 7 163 1,73 5 8 2 2 13 0,14

Palacio.................... 71.082 50 49 6 4 109 1,53 3 6 2 2 9 0,T2

Universidad............ 123.324 115 106 16 8 245 1,98 15 9 2 2 24 0,19

T o t a l ........... 929.940 751 729 76 49 1.611 1,73 157 156 19. 14 346 0,37

i



M o rta lid a d  p o r d is tr ito s  en d o m ic ilios  y en e s tab lec im ie n to s
benéficos

POBLACIÓN

m o r t a l i d a d  e n  d o m i c i l i o s
M O R TA U D A D  EN ESTA BLECIM IEN TO S 

B E N ÉFIC O S

M.PJ
2
PilÍOz<c

U)
aiaoK<>

ce
1 TO TA L

T A N T O
POR

1.000

MENORESDECINCO aROS
MAYORESDECINCO At30S TO TA L

T A N T O
P OR

1.000V* n> Va

46.145 20 22 42 0,91 » > 4 1 5 0,11 »

52,918 23 29 52 0,98 » 5 3 8 0,15 *

121.137 41 54 95 0,78 1 13 6 20 0,16 2

137.043 63 67 130 0,95 i » 8 9 17 0,12 12

106.523 49 50 99 0,93 16 6 20 14 56 0,52 6

91.291 37 35 72 0,79 » » 44 22 66 0,72 54

86.616 51 43 94 1,08 1 3 7 5 16 0,18 I

93.861 41 44 85 0,90 1 > 5 2 8 0,08 a

71.082 34 33 67 0,94 1 > 12 6 19 0,26 8

123.324 58 65 123 0,99 i 1 11 10 22 0,18 5

929.940 417 442 859 0,92 20 10 129 78 237 0,25 88

Centro.................................

Hospicio.............................

Chamberí................. : .........

Buenavisfa.........................

Congreso..... .......................

Hospital...............................

Inclusa......... .......................

Latina..........- ...................

Palacio......... * — ...............

Universidad........... ............

T o t a l ..................

Las defunciones ocurridas en establecimientos benéficos se clasifican en el distrito de procedencia.

G R A F I C A  DE  M O R T A L I D A D  P O R  D I S T R I T O S
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D efunciones c la s ific a d a s  p o r edades, d is tr ito s  y sexos

EDADES
Cenito U0!pÍIÍ0[ Clianibtt!

flotta-
villa [onptESi Haipital lodosa Latioa Palada

Uaiieisi-
flad IfarotK ileoibtas t i

toTm f ..J ■
V. H. V. H. V, H. V. H. V. H, V, H. V, H. v,̂ a .v„ H. V .H, Suma Suma

Menores de un 
año,............. ) » 1 2 , 8 lE 6 6 13 9 4 10 7 4 3 5 4 11 7 59 59 118 0,12

De uno a cua­
tro años---- y> 3 3 ID 8 5 5 I 14 5 3 2 9 7 5 6 3 1 7 8 57 41 98 0,10

De cinco a diez 
y nueve ídem 2 4 2 2 1 6 6 6 5 Q 2 5 5 4 6 4 3 2 5 3 37 42 79 0,08

De v e in te  a 
treinta y nue­
ve ídem. . . . 8 2 3 6 8 E 8 13 15 1C 32 9 8 7 a 3 9 10 8 . 15 107 : -,8!. ' 188, .0.20

L>e cuarenta a 
cincuenta y 
nueve Idem. 7 6 8 E Í2 t i 18 20 20 16 26 14 13 8 16 4 14 6 20 10 154 101 255 0,27

De sesenta a 
s e t e n t a  y 
nueve ídem. 6 7 10 11 14 16 24 26 12 17 13 13 13 16 6 16 10 c 15 22 123 Í53 276 0,29

De ochenta en 
adelante__ » 1 ! 5 4 6, 4 5 5 7 1 3 4 3 2 ■ 2 7 3 11 27 52. 79 0;08

S in  clasifica­
ción,. .......... » » üt » » » 1 » i 3> » » ’4 1 » "4 ■ » 2 1 3 '

T otal, . . . 24 2.Ì 28 32 55 fiO 71 ¡ 76 85 70 81 57 59 51 47 46 47 39 69 76 566 530 1.096 1,18

GrÁfica de mortalidad por grandes grupos de edades
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Nacimieatos {vivos y muertas): término medio diario......................................................................  63,13

Nainero de nacimientos (vivos)..........................................................................................................  1,793

Nótnero de defunciones (excepto transeúntes)................................................................................. Í.008

Diferencia (aumento fisiológico de la población)............  785

Mortalidad total del mes de mayo de 1934........................................................................................ 1.096

En igual mes de 1933 (totalidad).......................................................................................................  1.111

D if e r e n c ia  e n  1934 {en menos).......................................  15

t

Proporción por 1.000 (deduciendo transeúntes).............................................................................. 1,08

Término medio diario (totalidad)......................................................................................................... 35,35

i

'

O B S E R V A C I O N E S

La demografía en este mes mejora en todos sus aspectos, habiendo aumentado la población. La diferencia 
entre nacimientos y defunciones es de 785 habitantes.

La mortalidad ha disminuido, con relación al mes anterior, en 33 defunciones, siguiendo el descenso que 

corresponde a la época, y han contribuido a este descenso principalmente los distritos de Chamberí, Hos­
pital y Universidad; los otros han permanecido igual, y algunos, como Inclusa y Congreso, han aumentado 
ligeramente.

Las edades que se han beneficiado del descenso han sido todas, excepto las de cuarenta a cincuenta 
y nueve años, que han aumentado un poco.

El término medio diario ha disminuido en poco más de dos enteros, aunque sólo le corresponde un des­
censo de poco más de un entero; resultando esta diferencia de que el mes anterior, con ei cual lo compara­
mos, sólo tuvo treinta días.

Madrid, 20 de junio de 1934.
El Alcalde Presidente,

Pedro Rico.
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Suplementa al "Boletín del Ayunlamianta de Madrid", nüm. I960

A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID

B O LETIN  DE C O TIZA C IO N ES
2 5  d e  ¡ u l i o  d e  1 9 3 4

El Congreso Internacional de Lechería
En el mes de mayo próximo pasado se ha celebrado en 

Roma y Milán el X Congreso Internacional de Lechería. En él 
participaron unos dos mi) congresistas, estando representadas 
43 naciones.

La primera parte de! Congreso tuvo lugar en Roma, en la 
sede de la Asociación Nacional Fascista de Agricultores, don­
de se discutieron los diversos problemas que actualmente se 
plantean a la producción y al comercio mundial de la leche y 
de sus derivados. La voluminosa documentación presentada al 
Congreso se ha recopilado en siete volúmenes, correspondien­
tes a cada una de las Secciones en que se dividió el Congreso. 
Ei material de la primera Sección, que trata de la «Ganadería 
en general y de la producción lechera», contiene 27 informes 
redactados por los especialistas de 13 países, recopilados en 
un volumen de 200 páginas. La segunda Sección (un tomo de 
587 páginas) traía de ¡a «Higiene, química y bacteriología de 
la leche y de sus derivados» y de «La leche y sus derivados 
en la alimentación humana», La tercera Sección (un volumen 
de 221 páginas) se ocupa de la «Industria y comercio de la le­
che y de sus derivados». La cuarta Sección (un tomo de 133 
páginas) se dedica a la *Enseñanza, experimentación y propa­
ganda de la leche y de sus derivados». La quinfa Sección, 
cuyo materia) constituye un volumen de 142 páginas, se ocupa 
de la «Legislación y control de la leche y de sus derivados». La 
sexta Sección (un tomo de 105 páginas) traía de las «Cuestio­
nes veterinarias relativasa la leche». La séptima Sección (un vo­
lumen de 133 páginas) está consagrado a !a «Lechería tropical».

En Roma, los congresistas visitaron ía Central Lechera y 
las obras de bonifica (saneamiento y cultivo de terrenos) de 
Maccarese. Los especialistas en cuestiones zootécnicas visita­
ron también el Instituto Experimental Zootécnico de Roma, 
que hoy día puede considerarse como uno de los más impor­
tantes y mejor instalados en ei mundo. El Director de dicho 
Instituto, Profesor Dr, Bartolo Maimone, ayudado en sus fun­
dones explicativas por el Sr. Stefan Taussig, redactor del 
Instituto Internacional de Agricultura, reseñó con suma amabi­
lidad las finalidades y los resultados ya obtenidos por el insti­
tuto en el campo zootécnico. Los congresistas pudieron admi­
rar varios establos modernisimos con un grupo de ganado 
compuesto de las más famosas razas bobinas, ovinas y porci­
nas, sujeto a importantes experiencias de aclimatación, racio­
namiento y estudios científicos.

En Milán, los congresistas, acompañados por las autorida­

des italianas, visitaron la Central Lechera y el pabellón de la 
leche de la Exposición, Luego hicieron excursiones a Monza, 
iritrobbio. Casatenuovo, etc., donde los congresistas han po­
dido visitar las Centrales lecheras, varias importantes empre­
sas ganaderas y queseras, asi como los depósitos y locales 
para !a maduración del queso Gorgonzola, los mataderos mo­
dernos, etc.

A . — R e s o l u c io n e s  p r e s e n t a d a s  p o r  la  F e d e r a c ió n  In ­
t e r n a c io n a l  DE L e c h e r ía  y  a p r o b a d a s  p o r  e l  X  C o n ­

g r e s o  MUNDIAL DE LECHERÍA

El X Congreso Mundial de Lechería, según el informe pre­
sentado por el Sr. Gorini, en nombre de la Federación Inter­
nacional de Lechería, sobre el movimiento y ios métodos para 
la producción higiénica de leche en los diversos países, confir­
mando ias proposiciones votadas por el precedente Congreso 
de Copenhague, aprobó las conclusiones generales siguientes: 
1) Debe proseguirse la producción higiénica de ia leche, de 
todas las clases de leche y para todos ¡os usos, por tres vías 
simultáneas: la educación, ¡a legislación y el carácter eco­
nómico, 2) De estas fres vías, la fniidamentai es la educación, 
la que debe completarse por las otras dos, que deben poseer 
también im carácter educativo.

Leche condensada. Reglamentación. — CaaúátrmAo 
que ciertos países no poseen ninguna reglamentación para ia 
composición de las diversas clases de ¡eche condensada sin 
desnatar, de manera que otras clases de leche de composición 
muy pobre se venden como leche sin desnatar y hacen una 
competencia deshonesta a las diversas clases de leche de com­
posición normal:

Considerando que otros países, colonias, ciudades, etc., 
poseen reglamentaciones relativas a la composición mínima de 
las diversas clases de leclie condensada sin desnatar, pero que 
estas reglamentaciones difieren más o menos según los países, 
lo cual constituye una dificultad para la producción y el comer­
cio de un artículo de intercambio mundial, la Comisión en­
cargada del esitidio de las dioersas clases de leche con­
densada acuerda pedir a la Federación Internacional de 
Lechería haga todo lo posible para llegar a la unificación inter­
nacional de las reglamentaciones de ias composiciones míni­
mas de la leche condensada sin desnatar y de laborar para que 
esta reglamentación sea aceptada, tanto para los países, colo­
nias, etc., que ya poseen reglamentaciones, como para los que 
aún no ias tienen.

Por tanto, la Comisión propone que como composición mí-
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nima a introducir en todas ias reglamentaciones oficiales, tanto 
para la leche sin desnatar azucarada como para la leche no 
azucarada, será la siguiente: Materia grasa, 9 por 100; mate­
ria seca, 31 por 100. Sin embargo, se autoriza al fabricante 
a indicar el porcentaje mínimo de la leche cuando ésta exceda 
dei tipo mínimo.

Métodos de a n á l i s i s resoluciones de la Conferen­
cia de Berna (10 y II de mayo de 1929), adoptadas por la 
Oficina Permanente de la Federación y completadas en la 
reunión de Milán (27 de abril de ¡933), son las siguientes: 
1) Para la determinación del residuo seco, de la materia grasa 
y del azúcar, se aceptan por unanimidad los métodos elabora­
dos por ei Milk Products Subconimittee to the standing Com­
mittee on Uniformity of Anatytica! Methods, con la indica­
ción de que, en ciertos casos en que el método tipo de Rose- 
Gottiieb no fuese aplicable, se recomendaría un método 
apropiado al ácido clorhídrico. 2) Es conveniente que estos 
métodos y todas las indicaciones útiles se impriman y editen, 
en francés, inglés y alemán, por cuenta de la Federación Inter­
nacional de Lechería, y que ésta haga lo posible para hacerlos 
aceptar en todos los países, colonias, etc., como métodos 
oficiales.

La Comisión, que ya ha ultimado el estudio de las cuestio­
nes relativas a la leche condensada, proseguirá sus trabajos 
para examinar y resolver los problemas referentes a las diver­
sas ciases de leche en polvo.

Resoluciones presentadas por las Secciones. Primera 
Sección.—Después de larga y animada discusión, esta Sec­
ción propone en la sesión de clausura aprobar los cuatro puntos 
de los resultados-deducciones dei relator general, Dr. H. Hen- 
seler. Este comienza afirmando que los conocimientos que hoy 
día se poseen sobre la transmisión hereditaria de las cualida­
des o caracteres útiles de nuestros animales domésticos son 
bastante inexactos. Lo que a menudo conocemos, es solamen­
te cómo se transmiten por herencia varias cualidades exterio­
res sin importancia y otras cualidades análogas; pero el aná­
lisis de los caracteres fisiológicos—base fundamental para 
aumentar el rendimiento— tropieza aún en este momento con 
serias dificuitades. Describe los diversos métodos empleados 
en la determinación del valor hereditario tendente a la me­
jora de las razas por selección práctica, y propone adoptar 
un método para determinar este valor hereditario, que es sen­
cillo, que no es susceptible de crítica desde numerosos puntos 
de vista, que presenta una gran importancia práctica, y que, 
en numerosos casos, se ha evidenciado como c! mejor qiie 
actualmente existe. Este método consiste en comparar sobre 
un sistema de coordenadas ia repartición de los rendimientos, 
naturalmente elaborados, de la descendencia de im animal, 
lomando en consideración los rendimientos obtenidos del otro 
genitor. De esta manera se obtiene un diagrama, que nos da 
u su vez la capacidad de rendimiento de todas las cabezas de 
ganado en comparación con la capacidad media de rendimien­
to de la especie considerada. Los diagramas de las facultades 
tiereditarias dan siempre al ganadero excelentes puntos de 
referencia para la selección. Luego preconiza la investigación 
minuciosa de los caracteres fisiológicos útiles hereditarios y la 
realización de ensayos apropiados de rendimiento y la elabo- 
p'ación de los resultados de estos ensayos.

Actualmente parece posible, y sobre todo oportuno, adop-

tar un método unitario para la aplicación de la genética en la 
selección de las razas, y esto, no solamente por lo que atañe 
al ganado lechero, sino también para todos los animales del 
globo, cualquiera que sea el Upo de rendimiento que de los 
mismos se obtiene.

Segunda Sección. — Producción: No pbdrá realizarse 
eficazmente una producción higiénica de la leche sin el control 
obligatorio desde e! origen. Transporte: El transporte deberá 
efectuarse lo más rápidamente posible, adoptando las precau­
ciones necesarias para evitar la contaminación y la alteración 
de la ¡eche. La baja temperatura es un factor que concurre a 
asegurar la buena conservación de la ¡eche durante su trans­
porte. Pasteurización: La pasteurización es una medida de 
defensa contra los peligros que puede cansara la salud pública 
el consumo de leche corriente. Hacer obligatoria la pasteuri­
zación y el embotellado en una ciudad constituye, en el estado 
en que se encuentran actualmente nuestros conocimientos 
sobre esta materia, la garantía sanitaria más seria que pueda 
llevarse a cabo en la práctica. Distribución: El control o vigi­
lancia de ¡a venta efectuado por inspectores lecheros debe 
ejercerse con severidad y constancia. Los inspectores leche­
ros deben someterse a reglamentos especiales de higiene. 
Leche cruda: La producción de leche cruda exige un control 
muy riguroso. El ensayo de la tubercuüna para el ganado le­
chero debería completarse por el análisis leucocitario de la 
leche y por la prueba serológica, con el fin de evitar los pe­
ligros que derivan de la existencia de mamitis latentes y de 
bnicellosis. Ei embotellado debe efectuarse exclusivamente en 
el lugar donde ha tenido lugar la producción. Consumidor: 
El consumidor debe instruirse por una propaganda hábil, a fin 
de que pueda saber las precauciones que debe observar para 
el consumo de la leche a domicilio. Es necesario señalar que 
esta resolución ha sido aprobada en pleno por la Federación 
Internacional de Lechería, la cual recomendará a los Comités 
nacionales estudiar la posibilidad de llevarla a la práctica en 
todos sus puntos.

Tercera Sección. — El Congreso, constatando la gravedad 
de la crisis por que atraviesa la producción, la industria y el 
comercio lecheros en todos los países del mundo, reclama so­
lemnemente, tanto de la opinión pública como de los Gobier­
nos, la adopción de todos los medios susceptibles de ayudar a 
la producción e industria lechera a superar los obstáculos que 
se oponen a su desarrollo. Recomienda particularmente la 
adopción de las medidas siguientes: 1), limitación, y, si es po­
sible, prohibición del empleo de margarinas o productos simi­
lares como grasa alimenticia, y supresión de su empleo como 
materia prima para la fabricación de manteca, quesos, cremas, 
etcétera; 2), prohibición de los mercados sostenidos por acuer­
dos entre los diversos Estados para favorecer el comercio de 
los productos típicos; 3), intensa propaganda a favor del con­
sumo de la leche y de sus derivados.

Cuarta sección. —E\ Congreso, constatando que la ense­
ñanza media y práctica de la industria lechera está suficiente 
y racionalmente organizada en las diferentes naciones, mien­
tras que la enseñanza superior carece de uniformidad, acuerda 
que en los Institutos superiores agrícolas se dé mayor impor­
tancia a las materias que se relacionan con la industria leche­
ra, creando, si esto fuera posible, cátedras especiales, y, en 
los casos que esto tío fuese posible, que la enseñanza relativa
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a las cuestiones lecheras sea comprendida eii las enseñanzas 
desarrolladas por ta cátedra de Tecnología agraria, junto con 
una vasta demostración práctica.

El Congreso, después de haber considerado que no se ha 
presentado ningún informe nacional sobre la organización de 
la experinieníadón, y dada la gran importancia que tal cues­
tión reviste para ios progresos que puedan realizarse en la in­
dustria lechera, acuerda que en el próximo Congreso se traten 
de una manera especial, por relatores nacionales, los proble­
mas relacionados con la coordinación de la experimentación 
quesera según otros procedimientos, con la unificación de los 
métodos de investigación y estudio, con la preparación de) 
personal destinado a la experimentación, etc., para llegar a 
conclusiones de capital importancia relativas a una mejor or­
ganización de la experimentación.

El Congreso, vista la necesidad de coordinar la actividad 
de los diversos Comités para la propaganda en favor de la le­
che y de sus derivados en los diferentes países, constatando 
que serla deseable que estos Comités fuesen constantemente 
informados de la actividad y de los resultados obtenidos por 
cada uno de ellos, acuerda que se cree una Sección especial 
de propaganda en la Federación Internacional de Lechería y 
que los resultados de los trabajos se comuniquen regularmente 
al instituto Internacional de Agricultura para su divulgación 
eii los diversos países.

Quinta sección.^'E'n cuanto a las Asociaciones de con­
trol lechero, se aprueba por unanimidad la proposición de que 
en ei próximo Congreso de Lechería se presente un informe 
especial en el cual, después de un estudio concreto de la cues­
tión, se formulen proposiciones precisas para llegar a una apli­
cación uniforme de los servicios relativos al control lechero. 
Por lo que se refiere a la legislación de la manteca y del que­
so margarinados, aprueba la proposición de recomendar a los 
Gobiernos de los diferentes países la adopción de medidas de 
control a fin de evitar la fabricación y exportación de manteca 
y de queso de margarina.

Esta Sección recomienda que, con ia colaboración del Pro­
fesor Nottbohm, de Hamburgo, la Comisión internacional para 
las cuestiones queseras de la Federación Internacional de Le­
chería elabore un proyecto de reglamentación internacional 
para los quesos en pasta.

Sexta Sección. —a) Infecciones de la ubre y  su influen­
cia sobre el valor higiénico de la leche alimenticia y  sobre 
los derivados de la leche. — Las infecciones de la ubre ejer­
cen una gran influencia sobre la producción de leche, tanto 
desde d  punto de vista económico como desde el punto de vis­
ta higiénico. Por consiguiente, es indispensable que universal­
mente se adopten las medidas necesarias para reconocer rápi­
damente y combatir con eficacia tales infecciones. Convendría 
intensificar la vigilancia y el control sanitario del ganado le­
chero para determinar desde un principio, así como durante el 
periodo de incubación, dichas infecciones.

Las tbrucellosisr) y  la leche. —Las brucellosis con-stitii- 
yeii un grave peligro para ia higiene y son la causa de consi­
derables perjuicios económicos. Por tanto, deben combatirse 
por doquiera con los medios más eficaces, teniendo en cuenta 
las condiciones especiales del medio. Ya que están muy exten­
didas en todos los países, es indispensable que la leche ali­
menticia, cuando no haya sido pasteurizada, se hierva. En

cnanto a la leche destinada a ser consumida cruda (leche certi­
ficada), ya que hasta ahora las medidas generalmente adopta­
das sólo excluyen de la producción las vacas infectadas de 
brtícellosis durante la primera fase de la enfermedad, que se 
manifiesta desde el punto de vista climático por el aborto, es 
indispensable que esta exclusión abarque también a todo el 
ganado reconocido como portador de brucellosis mediante 
ensayos apropiados de diagnosis experimentales (suero, coagu­
lación de la leche, reacciones alérgicas, etc.) De esta manera, 
pura la producción de la leche cruda será necesario adoptar, 
para las brucellosis, medidas análogas a las generalmente to­
madas para la tuberculosis, a fin de obtener una segura y per­
fecta garantía de higiene.

Séptima Sección. —La Sección de Lechería tropical de! 
Congreso Internacional Lechero acuerda: 1), que se llegue a 
una inteligencia entre los diversos países interesados en los 
problemas de lechería tropical para la creación de Oficinas es­
peciales de lechería en las colonias, para el estudio de proble­
mas zootécnicos y lecheros particulares; 2), que se establezca 
uu control legislativo internacional sobre la producción, la ven­
ta y la fabricación de los productos lecheros en las regiones 
tropicales; 3), que se reduzcan las tarifas de transporte para 
los productos condensados en general y para los productos le­
cheros destinados a las colonias; 4), rogar a la Federación In- 
ternacionai de Lechería proseguir, mediante encuestas y cues­
tionarios, el estudio de ciertos problemas de interés nacional, 
tales como la lucha contra las garrapatas y las tripanosomia­
sis, por mediación de sus corresponsales oficiales en los diver­
sos países, colonias y protectorados de las regiones cálidas.

Cueros y pieles
Se cotizan en Madrid los cueros de vacuno mayor en ver­

de, de clase corriente, de 15 y medio a 15 y tres cuartos de 
céntimo por kilogramo de la canal, más una prima de 0,20 cu 
pieza para algunos contratos.

Los cueros de bueyes de trabajo y los grandes de toro, 
suizos, holandeses, portugueses y leoneses tienen un rebajo 
de 8 pesetas por pieza, y los de vacas lecheras, de 10 cénti­
mos por kilogramo de la canal.

Los cueros con hierro eti el espaldar tienen un rebajo de 
5 pesetas.

Las pieles con lana, blancas, se cotizan a 40 céntimos por ki­
logramo de la cana!; las negras y bastas, a 10 céntimos menos.

Las pieles rotas y con roña, de lana, tienen el rebajo de 
1,25 pesetas por pieza, y las de florete, a 0,75.

Las pieles de cordero, florete, a 28 y céntimos medio por 
kilogramo de la canal; las blancas y las negras, 5 céntimos 
menos, con los rebajos antedichos.

Las pieles gallegas, portuguesas y bastas se cotizan a 
13 céntimos y medio por kilogramo de la canal.

Pieles de cabra, a 4 pesetas una; de chivo, a 6.
Pieles de ternera, en verde, de primera, a 1,70 pesetas; de 

segunda, a 1,50; de tercera, a 1,30, y vaqueras, a 1,50.
Pieles secas, de 2 a 3 kilogramos, de 5 a 6,50 pesetas.
Pieles de lechal, blancas, a 1,25 pesetas kilogramo; de 

primera, negras, a 1; de seguiTda, blancas y negras, a 0,50.
Pieles de cabrito, de primera, desde 600 gramos, a 5,50 pe­

setas; hasta 600 gramos, a 3; de segunda, de todos los pe­
sos, a 1,75.
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ííeíaciüfi poi ciases del fabricado en las tahonas de cada distrito durante los días que se expresan

DÍA 12 DÍA 18 DÍA 14

U 1 H K I T O S Da fialttt De fiar De la] & Eí lanlllt Sa tU i Ea tela Da fiBÍll» De f ]gr El lu)a

KILO» KILOS KILOS KILOS KILOS HILOS KILOS KILOS KILOS

dentro......................................... 1.440 030 I 410 1.460 945 1 450 1 470 940 1.450
Mospiclo..................................... 14.160 3 000 3.850 14 100 3.010 3 980 14 160 2 970 3 800
Chamberí.................................... 18 690 3.250 5 210 18.390 3.150 5.300 18.470 3 290 5.620
Suentívistfi.... * < ......... 18 600 3,710 18.420 18.570 3,800 18 400 18 650 3 750 18.520
Congreso.................................... n  410 9.205 5.305 11.409 2.210 5 304 11,412 2213 5 314
Hospital.................... ................. 10 460 2 314 4 400 10,390 2290 4 300 10 310 2 300 4 310
inclusa........................................ 14.400 4 000 2,000 15 390 3 080 1 970 15 280 3.950 2.010
Latina.......................................... 20 59 3.140 4.H2 20.176 3,i22 4 n o 20.115 3.167 4 128
Palacio....................................... 14.100 1 035 5.195 14 700 1.415 5,473 14.910 1.674 5 793
t JnlverAidnd........................ »... » 24.500 9 381 » 24.511 9 391 » 24,501 9.401

Total * 124 409 48.134 50 283 124.585 48.433 50,708 124.777 48 755 60.^1

DÍA IB DÍA 16 DÍA 17 ' UIA IS

1) 1 S  4 ’ K 1 T 0  S Dt flullD líe flDl I« lalc bt tinllli D« floi De luja De fiBÍlli Ea flor Da lu]ú De fumllU D e flor De 1 aj t

KILOS KILOB KILOS KILOS KILOS K]L08 KILOS KILOS KILOS KILOS Hit.os HILOS

Centro....... » ... ........ . I.43Q 960 1.410 1,425 930 1 415 1.410 050 t 400 1.430 040 1 410
Hospicio....................................... 13.960 2 990 3 ISO 13.050 2.080 3.110 14.110 3,000 3.050 14 120 3,030 3 lio
Chamberí..................................... 18.670 3265 6.490 18 850 3.620 5 450 18.790 3.6S0 5,600 18.740 3 700 5.510
Biienavlsta.................................. lE.GíO 3 740 18.520 18.070 3 630 13.410 18 730 3 7.Í0 18.490 18.700 3800 18.500
Congreso.................................... 11 400 2,216 5 307 11407 2.211 5 320 11 403 2 208 5311 11 413 2 2U7 5 308
Hospital....................................... 10.290 2290 4.300 10.300 2 301 4.314 10 240 2,270 t-iao 10,310 2.240 4.290
fnClllSH a a 14.710 3.930 2.086 14 700 3 950 2 lio 14.755 3.960 2 050 14 920 3 050 9.045
Latina......................................... 20.247 3.244 4 251 20.190 3.129 4.118 20166 3,178 4 147 20 180 3 153 4.123
Palacio ....... .......... ..................... 14,200 1.213 4 760 H.309 1.152 4.209 14.300 1.017 soffi 14.500 1.303 4.890
Untverftidad................................ > 24.491 9 380 * 24 512 0.418 24 502 9 402 24 510 9411

Total ,, — 123 547 48.330 58.660 123 800 48.415 57.874 123 004 48.485 58 840 194.313 48.423 58.597
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Helacióu de precios de artículos de consumo durante los días que se expresan

Frut as

Albaricoques, kílogratno.
Brevas, tileni.................
Camuesas, fdem............
Cerezas, ídem................
Ciruelas, idem................
Ciruelas daudias, idem..
Fresa Idem.....................
Fresón, idem.................
Fresquillas, ídem..........
Guindas, ídem................
Guindas de la tierra, ídem
Limones, sera... .........
Mandarinas, caja...........
Mandarinas, ciento......
Manzanas, kilogramo__
Manzanas de Chile, idem 
Manzanas de la tierra,

Idem,... ..........
Manzanas mingén, idem 
Manzanas verde doncella

idem.........................
Melocotones, ídem.......
Melocotones de la tierra

Idem. . ......................
Melones de Levante, id.
Mollares, ídem..............
Naranias, ciento..........
Naranjas de Berna, ídem. 
Naranjas deOrihuelaidem 
Naranjas del grano de

oro. Idem.................
Naranjas de Wàshington,

ídem............................
Nísperos, kilogramo.......
Nueces, ídem.................

P R E C I O S

Di» IS

0,15 a 
0,40 a

0,50 a 
0,40 a 
0,60 a

»
»
»

V
a
Ä 
»

15 25

0,50 a

0,25 a 
0,70 a 
2 a 
4 a 

»

»

»

1,50

0,40 
1,50 
6 

16

n í f t  13 

l^eaettta

Día 14 

Pesotas

Día 15 

Pdsebait

Día 16 

Peaetae

DÍk 17 Di» Í 8

P e B Q ttL B

0,20 a i 0,15 ñ 1 fi , 0,26 a 1 0,30 a 1 0,15 a 1,10
0,40 a 0,80 0,35 a 0,70 » 0,30 a 0,70 0,30 a 0,70 0,35 a 0,70

» r » » J?

0,50 a 1 0,40 a 1 t 0,40 a 1 0,40 a 1 0.40 a 1

0 , d 0  B 0,80 0,30 a 0,80 s 0,30 a 0,80 0,30 a 0.8G 0,30 a 0,80
0,60 a 1,20 0,60 fl 1,10 » 0,60 a 1,10 0,60 a 1,10 0,50 a 1,20

» » i »

» » » » S íí

» » * » »

» » ■> » » »
» » t » » »

15 a 26 15 a 25 » 15 a 25 15 a 25 15 a 25
» » À. » »

» » » »

0,45 a 0,80 0,45 a 0,80 i 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 1
> » t j* *

» » 9 »
» » » » »

» » * » » »
0,50 a 1,50 0,60 a 1,30 I 0,50 a 1,30 0,50 a 1,25 0,50 a 1,30

» » * J» 1̂ »

0,30 a 0,60 0,25 a 0,70 í 0,30 a 0,60 0,30 a 0,55 0,25 a 0,50
0,70 a 1,60 0,60 a 1,25 ¡a 0,75 a 1,25 0,50 a 1,25 0,70 a 1,50
2 a 6 2 a 6 » 2 a 6 2 a 6 2 a 6
3 a !2 4 a 16 4 a 16 4 a 10 4 a 16

> » » »

» » » » »

» t » » » i
» » * T> »

» 1> ;> 1
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Peras, liilograttio ,

Peras de agua, idem... . 
Peras de Don Guindo, id 
Peras de la tierra, idem 
Peras de Roma, ídem . .
Picotas, ídem................
Sandías, ídem..............
Uvas de Ctielva, ídem . . 
Uvas de Valencia, ídem. 
Uvas de la tierra, ídem.

V erduras

Acelgas, manojo..........
Ajos, kilogramo..........
Alcachofas, docena....
Apio, manojo................
Berenjenas, docena . . . .
Calabacines, ídem........
Calabazas, pieza..........
Cardillos, kilogramo. ..
Cardos, docena............
Cebollas nuevas, kilo .. 
Cebollas nuevas, cualrt

manojos......................
Cebolletas, ídem..........
Coliflor, docena............ .
Escarola, ídem...............
Espárragos de jardín, ma­

nojo.........  .......

Espinacas, ídem.......
Guisantes, Itiiogramo... 
Guisantes de Levante, f
Judías, ídem................
Lechugas, docena.......
Lombardas, ídem............
Patatas blancas, kilogra­

mo ........................
Patatas holandesas,___
Patatas holandesas norte,

ídem.....................
Pepinos, ídem..........  .
Pim ientos colorados,

ciento, .................
Pimientos verdes, ídem
Remolacha, manojo........
Repollo francés, docena..

Repollo de Cáceres, ídem 
Repollo de Levante, kilo­

gramo........................
Tirabeques, Idem.........
Tomates, ídem............
Tomates de Levante, fd 
Tomates de la berra, id 
¿antiliorias, luanojo. . . .

P R E C I O s

D in 13 rua is D in 14 Día 15 Día Ifí D í a 17 Dja IS
mil y e a e b n t FeíielnEi

0,40 a 0,80 0,40 a 0,75 0,40 a 0,70 » 0,40 a 0,80 0,45 a 0,80 0,45 a 1» » » »
» » » i» » »» » » » 9 * »» y> 9 »» » « 9 » »

0,60 a l 0,70 a 1,10 0,60 a 1,10 0,60 a 1 0,60 e 1 0,60 a 1,100,35 a 0,40 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35 i 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35
i> » » « » » X
» 0,70 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90

» £ A t »

0,35 a 0,45 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 i 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,45 a 0,550,40 a 0,50 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 » 0,45 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,551> » y> 2 »
» » y r X

1 a 1,10 1 a 1,10 1 a 1,10 í 1 a 1,10 0,90 a 1,10 0,90 e 10,90 a 1 0.90 a 1 0,90 a 1,10 1» 0,90 a 1 0,90 a 1.10 0,60 a 0,801,25 a 3 1,25 a 2,50 1,50 a 3 1,5 J a 3 1,25 a 3 1,50 a 2,50« » » 1» 9 » y>
» i 9 » »

0,17 b 0,20 0,18 a 0,20 0,18 a 0,20 Tí 0,18 a 0,20 0,18 a 0,20 0 ,l8 a 0,20
!» 7> t 9 y 9

» D i 9 » »
% X> » f H » »

1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,75 í 1,25 a 2 1 a 2 1 a 1,75
0,50 a 0,70 0,55 s » »
0,55 a 0,60 0,55 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 B 0,60 0,50 a 0,60
1 a 2,50 » » » 9 »

» » » » 2 »
» » # » »

I a 1,10 O J O  a 1,10 0,80 a 1,15 s 0 80 a 1,10 0,60 a 0,90 0,50 0 0,80
0,20 a 0,60 0,20 a 0,50 0,20 a 0,50 t 0,20 a 0,50 0,20 a 0,50 0,25 a 0,50
0,75 a 2,50 0,75 a 2,50 0,70 a 2,50 t 0,70 a 2,50 0,80 a 2,50 0,80 a 2,25
2 a 6 2 a 6 2 a 6 » 2 a 6 2 a 6 2 a 6

0,22 a 0,23 0,23 a 0,24 0,23 a 0,24 * 0,23 a 0,24 0,23 a 0,24 0,22 a 0.23
0,23 a 0,24 0,23 a 0,25 0,23 a 0,25 » 0,23 a 0,25 0,23 a 0,25 0,23 a 0,25

t » » » 2 » »
0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 t 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20

» y- » i » » »
1,50 a 9 2  a 10 2 a 10 » 2 a 10 2 a 12 2 a 12
0.50 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1 1 0,60 a 1 0,50 a I 0,50 a 0,90

l ì » » y » t
2,50 a 8 2 a 7 2,50 a 7 * 2,50 a 7 2,50 a 7 2,50 a 7

» » » » X

» » /> « » 9
■È t 9

» » » »
0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,50 * 0,30 a 0,50 0,25 a (',40 0.25 a 0,40
0,35 a 0,45 0,40 a 0,45 0,35 a 0,45 i 0,35 a 0,45 0,30 a 0,40 0,25 a 0,35
0,50 a t 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 X 0,60 a 1 0,50 a 0,90 0,50 a 0,70

M K H C A O O  C K IN T K  A L  t>K  PKSSC! A 0 0 8 ,  A H CJIÜ V O « V  C A Z  A

Relación de precios de venta durante los dtas qne se expresan

P R E C I O S

ESPECIES Día i2 

PortetA«

Día 13 

PoaetAS

D ía U D ík 15 

PesetAÉ

Dfrt 13 Din 17

PtíBtítAS

Din 13

HeadtAA

Aves
Capones, uno.................. 9 » 9 » £ 9 9
Gallos, ídem.................... 5 a 7 5 a 7 5 a 7 » 5 a 7 5 a 7 5 a 7
Gallinas, una................... 4,2.5 a 7,75 4,25 a 7.75 4,25 a 7,75 » 4,25 a 7,75 4,25 a 7,75 4,25 a 7,75
Patos, uno....................... 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6.50
Pavos, ídem.................... 9 a 18 9 a 18 9 a 18 » g a 18 9 a 18 g a IS
Pichones, par................... 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 » 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2
Pollos, uno...................... 3 e 8,50 3 a 8,50 3 a 8,50 * 3 a 8,50 3 a 8,50 3 a 8,50
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'ln;n

Caza
üunejua de priiiieru, par, 
Conejott de segiimia, ídem 
Conejos de tercera. Idem. 
Conejos de cuarta, ídem.
Liebres, una...................
Perdices, par.................

Huevas 
( £  I D I •  n Ifi J

De Bélgica.....................
De Bulgaria...................
De Castilla.....................
De Francia.....................
De Galicia... ............
De Holanda....................
De Marruecos ....... .
De Murcia......................
De Turquía......  . . .
De cámaras: Dinamarca.
De ídem: Irlanda............
De ídem; Trípoli.............

Pescados
Abadejo, l(ilugramu..
Almeins, ídem ..........
Anguilas, ídem...........
Atún, ídem..........
Bacalao, ídem - ■. 
Besugos, ídem.. . 
Bocarte, ídem... -
Bonito, ídem___
Boquerones, íJeiii 
Brecas, ídem . .. 
Calaniarts, ídem. 
Cangrejos de mar, ídem 
C racoles, ídem...
Cazón, ídem...........
Centollos, Idem... .
Cigalas, ídem.........
Congrio. ídem.. , .
Corvina, ídem.......
Chicharro, ídem , . .
Chirlas, (dent.........
Chochas, ídem......
Dentones Ídem , .
Doradas, ídem.......
Fanecas, ídem.......
Gallos, Idem.........
□ ambas, Idem.......
Gato, Idem............
Langostii, una. . . .  
Langostinos, kilogramo. 
Lenguados, ídem... 
Lubinas, ídem . . . .
Marrajo, ídem.......
Mejillones, ídem__
Melva, ídem. .......
Merluza, ídem.. .  ,
Mero, ídem
Pajeles, ídem........
Panchos, ídem. . . 
Parrocha, ídem. . . .  
Percebes, ídem 
Pescatüilus, idem 
Pez espada, ídem 
Platusas, ídem. . 
Quisquillas, ídem 
Repe, ídem..
Rodaballos, ídem 
Salmón, ídem 
Salmonetes, ídem 
Sardinas, ídem.., 
Truchas. ídem 
Turbó, ídem 
Voladores, ídem .

Escabeches
( B ir r iq

De besugo 
De pescadiilas.

P R E C I O s

Diü 1 2 Díh 13 u [>1h. 15 Dirt 6 |)tR IT fJÍH 18

KoABtni Ftíett)tüa If a»atKs

7 7,25 7,25 7,25 7,25 7
5 5 5 A 5 5 5
4,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50
250 2,50 2,50 2,50 2 2,50

}» a a >
» a a

17,50 17,50 17,50 £ 17,50 17,50 18 a 19
y> » a a

17 a 18 17 a 18 17 a 18 £ 17 a 18 17 a 18 17 a 18
17 17 17 £ 17 17 a
16 a 17,50 16 a 17,50 16 a 17,50 16 a 17,50 16 a 17,50 16,50 a 17,50
16,50 a 18 16,50 a 18 16,50 a 18 V 16,50 a 18 16,50 a 18 16,50 a 18
14,50 a 15,50 14,50 a 15.50 14,50 a 15,50 a 14,50 a 1.5,50 14,50 a 15,50 15 a 16,50
17 a 17,50 17 a 17,50 17 a 17,50 » 17 a 17,50 17 a 17,50 a
15 a 16 15 a 16 15 a 16 » 15 a 16 15 a 16 15 a 16,50

> a 1 17 a 18
16 a 17,50 16 a 17,50 16 a 17,50 1 16 a 17,50 16 a 17,50 17 a 17,50
15,50 15,50 15,50 15,50 15,50 a

ít » » a
1,25 a 2 1,40 a 2 1,25 a 1,90 1,25 a 1,90 1,25 a 1,90 1,40 a 2

7> » » a a a
1,50 a 1,75 1,50 a 1,75 1,75 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2,25 2 a 2,25

% a a a
1 a 1,40 1 a 1,40 1,25 a 1,65 i 1,25 a 1,65 a 1,25 a 1,40

* a a a
» 2,5C a 3,25 » 2,50 a 3,25 2,15 a 2,50 2,50 a 2,75

0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,80 a 1 i 0,80 a 1 0,60 a 0,80 0.90 a 1
0,75 a 1 0.75 a 1 0,75 a 1 a 0.75 a 1 0,75 a 1,50 0.75 a 1,50
1,50 a 2 1,50 a 2 2 a 2,75 a 2 a 2,75 2,25 a 3 1,50 a 2

» » a a
» 0,75 a 1 a 0,75 a 1 a

y> a a a »
Vi > a a a

2,75 a 4,50 3,50 a 4,25 3 a 5 » 3 a 5 3,25 a 4,75 3 a 5
2,25 a 2,35 1,75 a 2,25 1,40 a 2 a 1,40 a 2 1,40 a 2,25 1,75 a 2,25

SI a a S
a a a »

0,25 a 0,65 0,50 a 0,75 0,50 a 0,80 a 0,50 a 0,80 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75
» » a a a
<i]ii » a a > a

a a a a
* a a » a

1,25 a 2,25 1,40 a 2,25 1,40 a 2,30 a 1,40 a 2,30 1,25 a 2,30 1,25 a 2,30
2 a 4,50 5 a 5,25 2 a 3,75 a 2 a 3,75 3 a 5 3 a 5
1 a 1,10 1,10 a 1,25 1,10 a 1,15 a LtOa 1,15 1 a 1,10 1,10 a 1.15
4 a 7,50 7 a 9 4 a 10 a 4 a 10 4 a 7,50 4 a 7,50
8 a 10 10 a 12 9 a 12 t 0 a 12 9 a 12 9 a 11,75
3 a 5 3 a 5 3 a 6 » 3 a 6 3 a 5 4 8 6
2,25 a 3,75 3 a 4,25 2 a 2,75 a 2 a 2,75 3 a 4,25 3 a 5

1,75 a 2,25 1,75 a 2 a 1,75 a 2 1,75 a 2,25 a
» a 1 a »

a a a
2,25 a 3,10 3 a 4 2,75 a 3,25 a 2,75 a 3,25 2,75 á 4 2 a 3,25
2 a 3 2 a 2,25 2,75 a 3 a 2,75 a 3 2,25 a 3 2 a 2,50
1,75 a 2 2 a 2,75 a 2 a 2,75 1,75 a 2,25 1,40 a 1,75
1 a 1,10 1 a 1,10 I a 1,10 a ] a 1,10 1 a 1,10 1 a 1,10

« 0,75 a 1 » 0,75 a 1 a »
t i a a a

1,25 a 1,90 1,25 a 2,25 1,25 a 2,25 a 1,25 a 2,25 1,40 a 2,30 1,10 a 2,15
í i a a a

a a a a
% a a a V

2 a 2,75 2 a 3,25 1,75 a 2,25 a 1,75 a 2,25 2 a 3,50 1,75 a 2,50
a a a a

» a c » a
3 a 4,75 2 a 3,75 2,75 a 3,25 a 2,75 a 3,25 2 a 3,75 2 a 4,25
0,75 a 1,25 1,15a 1,25 1,10 a 1,30 a 1,10 a 1,30 1 a 1,30 1 a 1,25
4 a 6 4 a 6 4 a 6 a 4 a 6 4 a 6 3 a 5

» i y> a t » »

1,10 a 1,25 1 a 1,25 0,90 a 1,10 a 0,90 a 1,10 1 B 1,15 \ a 1,10

l i o  a 115 n o  a 120 l i o  a 115 a n o  a l l 5 115 a 120 120 a 125
y» 15 a a a
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Relación de orecins de venta durante ¡os días que se expresan

IC8PKC1KS

Aceite, litro...............
Aceifiinaa, ttilogratiio.. .
Apjuardiente, litro.........
Alfalfa, qníatal in.........
Alcohol, litro...............
Algarrobas, quintal n i..
Arroz, kilogramo......... .
Avena, quintal m............
Azúcar, kilogramo.........
Bacalao, Idem...............
Carbones:

Cok, 4ü kilogramos , , 
Mineral, idem 
Vegetal, Idem..........

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo..
Cerdo, ídem. ...........
Ternera, ídem..........
Vaca primera, Idem .. 
idem segunda, Idem.. 
Idem tercera. Idem. , .

Carnes saladas:
Chorizos, ídem
Jamón, idem..............
Tocino, ídem.......

Cebada, quintal m.. . .
Centeno, ídem..........
Garbanzos, kilogramo...
Harinas:

Cenieno, Idem. ..
Maíz, Idem................
Trigo al detall, ídem. 
Idem al por maj’or,

quintal m...............
Huevos, docena............
Jabón, kilogramo..........
Judías, ídem.................
Leche, litro.....................
Lenfeiaa, kilogramo.......
Lefia, quintal m..............
Maíz, kilogramo............
Manteca de vaca, ídem.. 
Pan:

Candeal de flor. Idem. 
Libreta, ñOO gramos..
Panecillo, pieza.........
Idem francés, ídem. 
Idem de viene, Idem.. 
¡demfd. peqiiefio. Idem

Paja, qidnial tn ..............
Pastas sopa, kilogramo..
Patatas, dos Idem..........
Petróleo, litro................
Pimientos conserva, lata. 
Quesos:

De bola, kilogramo ,.
De Gruyére, ídem__
Manchego, ídem.. ..
De Parma, ídem.......
Roquefort, idem.......

Sal, Idem........................
Salvados, quintal m.......
Sardinas:

De cuba, kilogramo..
En aceite, lata..........

Tomates conserva, ídem. 
Trigo, quintal m............
Vinos:

Blancos, litro............
Tintos, ídem..............

Vinagre, ídem................

P R E C I O S
])ÍK 12 

PenetH-B

1

R5
2,50 a 
1 a 
1,40 a 
0,60 a 
t,I0 a 
8
0.50
6

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06

11
1 B
0,35 a

»
0,75 a

8
11
6

10
n
0,15 a 

30

»
0,25 a 
0,40 a 

60

0,60 a 
0,60 a 
0,50

1,80 a
1 a
2 a 

18
1,50

45
0,70 a 

,35
1.60 a 
2,10 a

4,75

2 a 5
3 a 8
4.80 
3,90 
2

8 « 13
7 a 16
2.80 

37 
40

1,20 a 2,30

1,20

1,20
0,45

0,90

0,20

4
0,95

0,90
0,90

n i n  IB 

Pf lA e tf ia

D i n  U  

P e a e t K f t

DÍÉt 15 n i «  l e

Pofior.H.»

[>ÍH 17

PbHoLliB

0 1,80 a 2,3C 1,80 a 2.3i. » 1,80 a 2 , s e 1,80 a 2,301 a 2 1 a 2 » 1 a 2 1 a 22 a 4 2 a 4 z 2 a 4 2 a 418 18 z 18 181.50 1,50 » 1,50 1,5045 45 » 45 45
0 0,70 a 1,40 0.70 a 1,40 » 0,70 a 1,40 0,70 a 1,4035 35 » 35 350 1,60 a 2,20 i,eo a 2,20 » 1,60 a 2,20 1,60 a 2,200 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 » 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70

4,75 4,75 » 4,75 4,753 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,.50 4,40 a 5,503 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 » 8,80 a 11,60 8,80 a 11,00

3 2,70 B 4.10 2,70 a 4,10 * 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10
3 2 b 5,30 2 a 5,30 » 2  a 5,30 2 a 5,303 a 8 3 a 8 « 3 a 8 3 a 84,80 4,80 4,80 4,803,90 3,00 * 3,90 3,902 2 2 2

S ü 13 8 a 13 9 8 a 13 8 a 137 a 16 7 a 16 'A 7 a 16 7 a 162,80 2,80 2,80 2,8037 37 » 37 3740 40 r Z 40 401,20 a 2,30 1,20 a 2,30 t 1,20 a 2,-30 1,20 a 2.30

» » a z »
» » » »

1 B 1,20 1 a 1,20 9 I a 1,20 1 a 1,20
65 65 9 65 652,50 a 3 2,50 a 3 Z 2,50 a 3 2,50 a 31 a 1,60 ] a 1,60 » 1 a 1,60 1 a 1,601,40 s 1,90 1,40 a 1.90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,900,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,83 0,60 a oiso1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 » 1,10 a 1,40 1,19 a 1,408 S X 8 8
0,50 0,50 » 0,50 0,506 6 6 6

0,65 9,65 ■ J 0,65 0,65
0,33 0,33 ñ 0,33 0,33
0,10 o,to » 0,10 0,10
0,12 0,12 0,12 0,12
0,12 0,12 0,12 0,120,06 0,06 0,06 0,06

11 ti » 11 111 a 1,20 1 a 1,20 » 1 a 1,20 I a 1,200,35 a 0,45 0,35 a 0,45 » 0,35 a 0,4.5 0,35 a 0,45
» » » z »0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 Z 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90

8 8 Z 8 8
11 11 » 11 II6 6 z 6 6
10 10 V) 10 1011 11 z 11 11
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 z 0,15 a 0,20 0.15 a 0,2030 30 » 30 30

» a » »
0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 40,40 a 0,95 0,40 a 0,95 » 0,40 a 0,95 0,40 a 0,9560 60 z 60 60

o,eo a 0,90 0,60 a 0,90 z 0,60 a 0,90 0,60 a 0,900,60 a 0,90 0,60 a 0,90 » 0,60 a 0,90 0,60 a 0,900,50 0,50 » 0.50 o;so

DIh 18 

Cfltíel.Hs

1.80 a
1 a
2 a 

18
1,50

45
0,70 a 

35
1.60 a 
2,10 a

4,75 
4,40 a
8.80 a

1

0,25 a 
0,40 a 

60

0,60 a 
0,60 a 
0,50

2,30
2
4

1,40

2,20
2,70

5,50
11,60

2,70 a 4,10
2 a 5,30
3 a 8
4.80 
3,90
2

8 a 
7 a 
2,80 

37 
40

1,20 a

13
16

2,30

1,20

3
1,60
1,90
0,80
1,40

65
2,50 a 
I a 
1,40 a 
0,60 a 
1,10 a 
8
0,50
6

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06

¡ a 1,20
0,35 a 0,45

»
0,75 a 0,90

8 
11 
6 

10 
II
0,15 a 

30
0,20

4
0.95

0,90
0,90
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Número y peso de las reses sacrificadas durante los días que se expresan

DÍAS
R E S E S K i L D O R A M O S

Vactis TernerMS LHimreE ],et:h»les Cerdos Vacfls Terneras Lanares Le dial es Cerdos

12 377 lis 2.337 > 81 50,413,9 6.697,5 17.806,4 6.472,7
13 4D0 151 3.827 8 ■ 70-371,4 3.248,5 31.380,1 29,1 •
14 161 TI 1.727 83 > 33.I53.1 4.124 14.436,1 566,1 >
15 > 4 * > • 1 » * * i

16 307 175 2.133 IDO 43 61.804,7 9.822 10.747,6 847,2 3.860,5
i7 247 80 2.129 41 * 49,457,7 4.814,5 17.321 284,0 >

18 leo 1,939 143 t 50.774 8,283,5 14.423 077,2 •

1.G4S 701 14.097 379 124 324.970.8 38.990 112.804,2 2.704,5 9.339,2

Derechos deoengados

Quema- Mundon- Secadero 2 por 1,000 3 por 1 00 Mercado ']’ U A Ldero y [)e($llell(i [.ocacidn l?iierifl y Cámaras de pieles Almacén por v e n t a por v e n t a de Gana-
DÍAS sangrías - - triperlá - y cueros - de reses de piensos dos

Pesetas Pesetas I'esetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

12 206,45 10,50 5.063 20 343,55 2.801,40 3.605,25 1.368,58 » 1 2,10 1 462,77 13.954,10
13 275,45 4 8.615,85 233,45 4.440,55 4.289,45 1,251,67 • > 79,70 > 410.57 17 618,69
14 189,90 30 2,847,90 257,20 1.008,55 2.330,65 1.104,81 » » 99,90 ) 228,56 8.997,52
15 > 108,10 * 324 1.144,30 2^,30 100,55 t 101,16 2.013.41
10 279,45 12 5.229.55 374 3.042,75 3.804,30 1.190,08 > • 40,60 t K7,82 14.300,55
17 201,20 31 3.892,70 204,35 2.531.85 2 636,15 1.087,02 HT.40 > 297,03 t0.9S9,60
18 275.60 0,50 4.299,40 257,30 2,610,35 3 030,05 1.146,05 > * . 16,10 » 328,36 11.972,61

1 428,35 88 77.948,65 1.777,05 17.440,15 20.020,45 8.292,51 235,30 100,55 358,10 * 2.166,17 79,856,48

Número q peso de ¡as terneras obseto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los días que se expresan

DÍAS
N Ú M E R O P R O C E D E N C I A  Y P R E C I O S

Ue reses Ue kilOKramoB De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra De AsLirias

12 316 17.790,7 3,61 a 4,19 3,26 a 3,91 2,83 a 3,26 2,91 a 3.48 3.26 a 3.91
13 585 29.878,6 3,48 B 4,13 3,26 a 5.9] 2,83 a 3.48 2.91 a 3.48 3,26 a 3,91
14 432 20.449,8 3,56 a 4,13 3,26 a 3,91 2,83 a 3,35 2,91 a 3,43 3,26 a 3,91
15 > > V
16 442 22.054,1 3,69 a 4 3,26 a 3,79 2,83 a 3,48 2,90 a 3,52 3,26 a 3,72
17 394 20.317,1 3,56 a 4 3,26 a 3,91 2,83 a 3,48 2,90 a 3,18 2,83 a 3,48
18 330 ie.843,0 3,56 a 4 3,26 a 3,91 2,83 a 3,48 2,90 a 3,48 3,26 a 3,91

2.519 127.107,9

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses oacunas mayores, lanares y cerdias

Ola 12 Dia 13 Dia 14 Día 15 Día 16 Dia 17 Dls 18
CLASE DE GANADO - - - - - - -

Pesetas Peaetas Pesetas Peaetas Pesetas Pesetas Pesetas

. ( V f l C U f i  S . .  S« « V 2,17 a 2,89 2 a 2,87 2 a 2,87 » 2.17 a 2.87 2,09 a 2.93 2.ÍT s 2,93
2.87 a 2,91 2.78 a 2,01 2,57 1 2,80 a 2,87 2,78 a 2,87 2,78 a 2,87Vacuno mayor. . , .  ......................... 2,70 a 2.96 2.78 a 2.96 2,74 a 2,83 • 2.87 a 2,96 9 70 a 3,13 2.85 a 3.04

[ Bueyes....................... 2,52 a 2,78 2,50 2,50 » 2,65 2,52 a 2,05 2,52 H 2.65
i Corderos.................... 3,21 a 3,40 3.07 a 3,40 3,97 a 3,45 k 3,25 a 3,45 3,53 a 3,2:̂  a 3̂ 52
) Lechales .................. 1,85 a 3,20 1,00 a 3,30 I.00 a 3,30 k 1,80 a 3,30 L70a 3,30 1.90 a 3,30

........................................... Ovejas........................ > • 2,50 a 2,60 P 2,50 a 2,60 2,50 a 2,60 2,50 a 2,60
( Cabras........................ 1 * ■ 1 > > >

Blancos del país y
i chatos...................... > > t » » > k

\  Castellanos............... 2,80 a 3,20 • k s 2.80 a 3,20 >

Cerdlo............ ........ : Andaluces.................................... t > > k > • »

1  ExtremefioSs....................... ■ > t > • 1 k

' Murcianos.................. > • • 1 > • k

Mallorquines............ k » * * *

P R O M E D I O S  D [ A R I O S

Vacuno mayor > * ......... « 2,77 2,85 2,79 280 2,80 2,81
Lanar.......................................................................................................................... 3,27 3,26 3,17 » 3,19 3,21 3,22
Cerdlo ....................................................................................................................... 3,03 k 3,04 * *

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES

_e Madrid


